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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa dé Ástúrias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

Excmo. Sr.: Tengo la satisfacción de poner en conoci
miento de Y. E. que el Sr. D. Leopoldo W erner me ha en-. 
Regado en el dia de hoy la cantidad de 2.500 pesetas para 
la Caja especial de inútiles y huérfanos de la reciente 
guerra civil, con lo cual asciende ya la suma suscrita 
¿ 727.900 pesetas, ó sean 2.911.600 rs.

Lo que en cumplimiento del art. 8.°.del Real decreto 
de 19 del actual comunico á Y. E. para los efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 26 de 
Marzo.de 1876. ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Sr. Ministro de la Guerra.

R E C T IF IC A C IO N .

En la relación de las cantidades suscritas telegráficamente 
por las corporaciones provinciales y municipales para el fondo 
nacional destinado á socorrer á los inutilizados y huérfanos 
por efecto de la reciente guerra civil, se dijo por error m ate
ria l de copia que la Diputación provincial de Salamanca «ha- 
bia acordado conceder 80 pensiones de 80 rs. mensuales para 
30 soldados inutilizados, hijos de la provincia,» debiendo de
cirse : «30 pensiones vitalicias de 3 rs. diarios.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Víctor Villarrubias contra, un 
acuerdo'de* la Comisión provincial, relativo al abono de 
intereses de demora en el pago de ciertas obras hechas en 
la carretera de Béjar, la Sección de Gobernación de dicho 
Consejo en 21 de Enero último ha emitido sobre el asun
to el siguiente dictám en:

«Excmo. Sr. : Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Víctor Villarrubias contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Salamanca con mo
tivo de los intereses que reclama por razón de demora en 
el pago de ciertas obras hechas en la carretera de Béjar y ; 
sitio llamado de la Asomada.

Resulta que habiéndosele adjudicado en subasta pú
blica la ejecución de las obras de la citada carretera, dió 
principio á los trabajos en Octubre de 1863, suspendién
dose en 15 de Julio de 1867 en virtud de orden que le fué : 
comunicada por el Gobernador de la provincia; Solicitó en 
18 de Agosto que se procediese ám edir y valorarlas obras 
ejecutadas y materiales acopiados, cuyas operaciones que
daron terminadas en 6 de Octubre de 1867; pero pedida 
por el interesado la suspensión definitiva y el alzamiento 
de la fianza, le fueron denegadas estas pretensiones por el 
Gobernador de la provincia en razón á no haberse hecho 
las obras con sujeción al proyecto aprobado, pasándose 
con tal motivo el expediente para su resolución á la Direc
ción general de Obras públicas, la cual con fecha 3 de 
Mayo de 1868 resolvió, entre otras cosas, que si bien las 
obras del camino de la Asomada estaban fuera de las con
diciones legales, este hecho no era imputable al contratista, 
el cual tenia perfecto derecho á que se le pagasen las que 
hahia construido siguiendo la traza y rasante que le habia 

. señalado el Director de las mismas, comisionado por la Di

putación. Verificados los pagos, el contratista reclamó á 
la Diputación provincial el abono de intereses por razón 
de demora; y denegada esta solicitud, y también el recurso 
de alzada interpuesto por él, obtuvo la revocación de esta 
resolución en la via contenciosa en virtud de sentencia 
del Tribunal Supremo,*ordenándose en su consecuencia 
por ese Ministerio a la Diputación con fecha 2 de Enero 
de 1875 que,prévia liquidación, abonase ai contratista sin 
excusa alguna el importe de io s  intereses correspon
dientes.

Para hacer la indicada liquidación y consiguiente abo
no, la Diputación acordó tomar como punto de partida la 
fecha de 25 de Julio de 1869, ó sea la de los dos meses si
guientes á la recepción difinitiva que tuvo lugar el 25 de 
Mayo; pero el interesado, no conformándose con este acuer
do, ha recurrido en alzada para ante el Gobierno preten
diendo que el abono de intereses de 6 por 100 empiece á 
contarse, no á los dos meses de recepción definitiva, sino 
dos meses después de ejecutada la obra; y que al propio 
tiempo se le satisfaga el mismo interés legal de 6 por 100: 
de, la cantidad que arroje la liquidación así formada por 
via de indemnización de perjuicios desde el 9 de Julio 
de 1870, en que debió percibirla.

La'Sección cree que no pueden estimarse las razones 
alegadas por él recurrente, reducidas á que, según la cláu
sula 7.a de las condiciones económicas de la escritura, to
dos los meses debia abonársele la obra ejecutada con 
arreglo á las certificaciones del Ingeniero ó Director de . 
Caminos vecinales; y que debiendo extenderse aquellas en 
los plazos fijados en el pliego de condiciones del.contrato, 
á tenor del art. 35de la instrucción de 10 de Julio de 1861, 
la falta de cumplimiento de su deber por parte del Direc
tor de Caminos vecinales no debia serle imputable.

Por más que á primera vista parezca algún tanto fun- • 
dado este razonamiento, cae por su base desde el momento 
en que las terminantes disposiciones de lá instrucción ci
tada y los antecedentes adjuntos demuestran que la Dipu
tación provincial, careciendo del dato ó documento necesa- ' 
rio y fehaciente para verificad el pago, no podia realizarlo, 
ni de consiguiente ser responsable de una demora indepen
diente de su voluntad, y debida más bien al mismo contra- , 
tista. Porque es de notar que, suspendidas las obras en 15 
de Julio, no consta que se presentase á la Diputación para  ̂
su pago ninguna relación debidamente autorizada en que 
se comprendiesen todas las obras hasta entonces realizadas, 
ni tampoco resulta que el interesado solicitase, empleando 
para ello todos los medios y recursos necesarios, la men
cionada liquidación. Cierto que con fecha 18 de Agosto 
pidió que se procediese á la medición y valoración de las 
obras, materiales acopiados y daños causados, y que en su : 
virtud se practicó un reconocimiento, extendiéndose el acta ■ 
correspondiente en 6 de Octubre; pero este documento sólo 
tenia por objeto comprobar el estado de las obras, y demos
trar que importando el presupuesto de ellas 40.778 escu
dos 556 milésimas, ascendía lo ejecutado á 23.805 escudos 
789 milésimas, ó sea una diferencia do más ele 13.007 es
cudos 233 mili simas, cuyo mayor abono le fué reconocido 1 
ai contratista después de varios incidentes y trámites por 
resolución do la Dirección general de Obras públicas. La 
indicada acta de reconocimiento del estado de las obras, que 
tenia por objeto acreditar su mayor importo respecto del 1 
presupuesto para obtener el consiguiente abono, fio era el 
certificado á que se refieren el art. 3-í de la instrucción, ni 
podia por consigukiite surtir los efectos que á tal docu
mento concede el art. 89 de la misma.

Y una prueba de que no puedo imputarse a la Diputa
ción morosidad voluntaria que dé lugar á mayor abono que 
el liquidado por la misma, la halla la Seccionen el certifi
cado que el interesado acompaña do los pagos realizados, 
porque después do acreditarse en él haber sido puntual- |

mente satisfechos los libramientos presentados, resulta que 
el fechado en 5 de Febrero de 69 por valor de 4.000 escu
dos tuvo ya que expedirse en suspenso y no pudo forma
lizarse en firme hasta el 17 de Setiembre de 1869; es decir s 
después que el Ingeniero formó la liquidación definitiva, 
de lo cual se deduce que si el indicado libramiento no pudo 
satisfacerse en firme por falta de la debida justificación, 
no es ya de extrañar que las demás cantidades, que son á 
las que se refiere la petición de intereses por demora, no 
pudieran satisfacerse hasta después de expedido aquel do
cumento, desde cuya fecha únicamente debe ser responsa
ble la Diputación del abono de interés, como así lo tiene ya 
reconocido. Pero dice el interesado en su instancia que no 
siendo posible justificar de los 17.021 escudos 161 milési
mas que se le debían al disponerse la suspensión de las 
obras la parte ejecutada en cada mes, y que calculando de 
un modo racional que aproximadamente seria la misma en 
todos ellos, resultaría que á fin de los meses de Marzo, 
Abril, Mayo y Junio debieron expedirse certificaciones por 
valor de 3.783 escudos y 1.892 por los 15 primeros dias do 
Julio, empezando a devengar el 6 por 100 á los respectivos 
dos meses siguientes. Basta fijarse en ios términos de esta 
pretensión para comprender desde luego que la baso pro
puesta es á todas luces arbitraria, y además improcedente 
por no hallarse fundada en las certificaGiqn.es de que hablan 
los artículos 34 y 39 de la instrucción; debiendo, por últi
mo, tenerse en cuenta que en el expediente no consta que el 
interesado reclamase la expedición de tales documentos, 
pues sus pretensiones únicamente se refirieron al recono
cimiento de las obras, á su recepción, alzamiento de fianza 
y abono del aumento de obra, sin que en la instancia que 
elevó á la Diputación el 11 de Julio de 70 para que se lo 
pagasen en bonos los 10.024 escudos 161 milésimas que se 
le restaban hiciese tampoco la menor reclamación en cuan
to a los intereses.

Fundada la Sección en las consideraciones expuestas, es 
de parecer que procede desestimar el recurso interpuesto 
por D. Víctor Villarrubias.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en’el mismo se 
propone.

■ De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia á los fines consiguientes. Dios guardo á V. S. mu
chos años. Madrid 7 de Marzo de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Salamanca.

En vista del expediente instruido con motivo del re
curso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Tohed 
sobre nulidad del arriendo de los pastos de los montes 
Valvillano y Valdcolivo, la'Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado ha emitido el siguiente informe:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el-recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Tobed contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Zaragoza, en cuanto 
declaró la nulidad del arriendo de los pastos de los mon
tes Yalvillano y Valdeolivo.

Resulta que en 9 de Diciembre de 1873 acudió á la Co
misión provincial el Alcalde de Santa Cruz de Tobed y su 
agregado de Aldehuela, en representación de sus Ayunta
mientos, en queja del de Tobed porque prescindiendo del 
derecho de mancomunidad de pastos que aquellos teniaii 
en los referidos montes, y considerándose este como due
ño exclusivo de ellos, los habia arrendado, privando de 
sus aprovechamientos á los referidos pueblos de Santa.: 
Cruz do Tobed y Aklebmoia; por lo cual solicitaban la anu
lación del uTrCTidamicnto, sin perjuicio de la indemniza-
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clon y demás acciones que en uso de su derecho pudieran
ejercitar los agraviados.

Pedido informe al Ayuntamiento de Tobed acerca de 
esta instancia, manifestó que los vecinos de Santa Cruz 
de Toved y Aldeliuela no tienen el derecho que suponen, 
pues sólo han sido usufructuarios en los pastos de algunos 
de los montes: que si bien se ha observado buenamente 
la mancomunidad en el trascurso de algunos años, sólo 
fue hasta que por el cuerpo facultativo de Montes se dic
taran reglas para su disfrute, y se impuso cánonpara sus 
aprovechamientos; y que habiéndose negado los citados 
pueblos en 187% á la observancia de los pliegos de condi
ciones establecidas, dieron lugar á que los multase el Go
bernador de la provincia: que en 1873, fundado el Ayun
tamiento en la Real orden de %1 de Julio de 187%, y tra 
tando de conservar, según dice, el régimen anterior en lo 
relativo al aprovechamiento, y en vista de lo que disponen 
la regla 3.a del art. 67, 5.a del. 68 y 4.a del 69 déla  ley 
municipal, convocó á los pueblos de Sarita Cruz de Tobed 
y Aldeliuela, los cuales no se convinieron en satisfacer 
canon, por cuya circunstancia no se tomó acuerdo; y en 
vista de este resultado, y juzgando el Ayuntamiento y 
Junta municipal de Tobed que era injusto el que los terre
nos fuesen aprovechados sin igual de condiciones por los 
vecinos, pues sólo eran utilizados por un pequeño número 
de ganaderos de cada pueblo, acordó subastar el aprove
chamiento 6 ingresar el producto en las arcas municipales: 
que esta resolución fué hecha saber á los citados pueblos, 
sin que antes ni en el acto, ni después de la subasta, se 
presentase ninguna reclamación por particulares ni por 
medio de comisionados de los Ayuntamientos.

El Ingeniero de Montes, á quien también se pidió in
erme, manifestó que en 187%, y en virtud del plan de 

¿aprovechamientos aprobado por el Gobierno, se autorizó 
al Ayuntamiento de Tobed para utilizar los pastos de los 
expresados montes; pero que como esta concesión se otor
gó á los ganaderos de aquel pueblo, los Ayuntamientos de 
Santa Cruz de Tobed y Aldeliuela pidieron se les autori
zase también para la entrada de los ganados de ámbos 
pueblos por tener en dichos montes derecho de manco
munidad ; á lo cual se accedió, á condición de que los usua
rios se sujetasen al pliego de condiciones formado por el 
distrito forestal: que según la ley de montes, deben sub
sistir en los pueblos las servidumbres y los aprovecha
mientos vecinales que existan legalmente cuando ni los 
unos ni los otros sean incompatibles con la conservación 
de los mismos montes: que en el caso de que se trata cor
respondía declarar como vecinal el aprovechamiento de 
pastos, y en tal concepto se formuló el pliego de condicio
nes , consignando que los usuarios satisfarían la cantidad 
de 37o pesetas: que el Ayuntamiento de Tobed debió obe
decer lo prevenido en el pliego de condiciones; y si los 
usuarios de los pastos se resistian al pago, ponerlo en co
nocimiento de la Autoridad en vez de tomar el acuerdo de 
subastar el aprovechamiento, que lastimaba derechos reco
nocidos á favor de los vecinos ganaderos de los pueblos 
que tienen mancomunidad; y por último, qué si por no 
tener arbolado los montes Yalvillano y Yaldeolivo se cre
yese que no están sujetos á la ley del ramo, y que en tal 
concepto al Ayuntamiento corresponde exclusivamente 
arreglar su aprovechamiento, aun en este caso tampoco 
pudo hacerlo por sí, y ruónos sin la aprobación de la Co- ' 
misión provincial.

De acuerdo con este dictámen. y con presencia dolo 
expuesto por el Ayuntamiento de Tobed, la Comisión pro
vincial acordó anular el arrendamiento de pastos verifica
do por aquel, haciendo personalmente responsables á sus 
individuos de los perjuicios que se hubiesen irrogado á los 
usuarios de los pastos que tienen igual derecho que los del 
pueblo de Tobed al aprovechamiento en los citados mon
tes. Contra este acuerdo han interpuesto recurso de alzada 
para ante el Gobierno los Concejales del Ayuntamiento de 
Tobed, dando por reproducido cuanto expusieron en su 
informe, é impugnando los fundamentos en que se apoya 
el acuerdo de la Comisión provincial.

La Sección ha examinado detenidamente las razones 
expuestas en dicho recurso; y léjos.de hallar motivo alguno 
para dejar sin efecto, como se pretende, la rrsolución dio- J 
íada en este asunto por la Comisión provincial, la halla 
perfectamente ajustada á la ley y en completo acuerdo con ' 
lo que del expediente resulta. Expone el Ay untamiento re 
currente que mal pudo atenerse al pliego de condiciones, 
como la Comisión dice que debía hacer, cuando aquel no 
le recibió hasta el 10 de Setiembre, y el acuerdo para la su
basta lo habla tomado en 6 de Agosto; pero con sólo obser
var que el remate tuvo lugar el día i% de Octubre, ó sea 
en fecha posterior al recibo del plan de aprovechamientos, 
y que además el acuerdo del 6 de Agosto fué. tomado ex
clusivamente por -el Ayuntamiento de Tobed sin concur
rencia de los comisionados de Santa Cruz de Tobed y Al- 
delmela, se.comprendo desde luego la falta de base del ex
presado razonambnír', careciendo por lo mismo de exacta 
aplicación la cita que so hace de las regias í ,a y 4.a del ar

tículo 70 de la ley municipal; pues si es cierto que por ellas 
se autoriza á los Ayuntamientos para adjudicar en pública 
licitación el aprovechamiento de bienes comunales cuando 
no se presten á ser utilizados en igualdad de condiciones, 
ninguna de ellas faculta para que un pueblo proceda á ello 
por sí solo cuando tiene con otros mancomunidad en los 
aprovechamientos.

Para cohonestar esta falta y combatir también el con
siderando de la Comisión provincial que á este particular 
hace referencia, se alega que oportunamente se pasó aviso 
al Ayuntamiento de Santa Cruz de Tobed; pero según re
sulta del oficio que se acompaña, hasta el dia 11 de Octu
bre no se dió aviso para que por medio de bando se hiciese 
saber que al siguiente dia se verificaría el remate; para lo 
cual, como se ha dicho, ño había mediado previo acuerdo 
de los pueblos interesados, ni consta tampoco que se hiciese 
saber al de Aldehuela. Y que el derecho de dichos pueblos 
á la mancomunidad de pastos no es dudoso, estándoles án- 
tes bien reconocido, lo prueba el que, léjos de rechazarlo la 
Municipalidad de Tobed, le acepta cuando en su recurso 
expone que al pedir la continuación, del arriendó no des
conoce que los pueblos de la mancomunidad deben percibir 
la parte proporcional que-les corresponde del importe lí
quido que produzca dicho arriendo. A todo esto se agrega 
que, implicando tal remate el establecimiento de un nuevo 
sistema ó arreglo para el disfrute y aprovechamiento de 
los citados montes, no pudo llevarse á efecto sin la aproba
ción de la Comisión provincial, á tenor de lo dispuesto en 
el art. 78 de la ley orgánica. .

Por lo demás, en cuanto á si ofrece mayores ventajas 
y más igualdad para los vecinos el subastar los aprove
chamientos para que todos disfruten de sus beneficios, la' 
Sección nada tiene que decir, pues no es el sistema de 
aprovechamiento lo que ha motivado declarar la nulidad 
del arrendamiento, sino la circunstancia de no haber te
nido la oportuna y debida intervención para acordarlo to
dos los pueblos interesados, ni haberse obtenido la corres
pondiente aprobación de la Comisión provincial.

Fundada la Sección en las razones expuestas, y consi
derando que el acuerdo apelado no adolece de ninguna in
fracción legal, es de parecer que procede desestimar el re
curso del Ayuntamiento de Tobed.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R e y  (Q. D. G.) re
solver de conformidad con el anterior dictámen, de Real 
orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo digo á Y. S., con devolución del expediente, para su co
nocimiento y efectos expresados. Dios guarde á Y. S. mu
chos años/Madrid 8 de Marzo de 1876.

111 Subsecretario,

Francisco Barca.
Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

En vista del expediente instruido en virtud del recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamiento y varios vecinos 
de Miñambres sobre restablecimiento de un hito, la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado ha emitido el si
guiente informe:

«Excmo. Sr.: A instancia del Alcalde de barrio y de los 
vecinos de Miñambres, anejo al Ayuntamiento de Villa- 
montan, acordó este que se restableciera el hito ó mojon 
titulado del Besugo, que divide los términos de los pueblos 
de Miñambres y de Palacios de la Yalduerna, á cuyo efecto 
se oficiase al Ayuntamiento de este último pueblo para que 
nombrase las personas que en unión con las designadas por 
Miñambres procedieran el dia que se señalara á practicar 
aquella operación. '

Comunicado este acuerdo al Ayuntamiento de Palacios, 
resolvió á su vez manifestar al de Miñambres que no podia 
acceder á lo que se solicitaba, porque en ningún tiempo se 
había tenido el hito llamado del Besugo por límite diviso
rio de los dos pueblos, hasta el punto de no renovarse 
nunca, como se había hecho con los demás, siendo el límite 
de ámbos pueblos el llamado regueron ó randa de la Val- 
duerna: que dicha villa había estado siempre en posesión 
del término que existe desde el regueron hasta el monte 
conocido por el Pago del Tomillar, como lo probaba la cir

cunstancia de haber formado diligencias y expedientes en 
las ocasiones que Miñambres trató de perturbar á Palacios 
en la posesión del mencionado terreno, como aparecía de 
los testimonios que acompañaba; por todo lo cual debían 
remitirse estos antecedentes á la Diputación provincial á 
los efectos oportunos.
*" A esta corporación acudió también el pueblo de Miñam
bres; su vista la Comisión provincial, en su acuerdo 
de %7 de Noviembre de 1874, resolvió no haber lugar á co
nocer del asunto, fundándose en que no sólo se trataba en 
el expediente del hito ó mojon citado, sino de resolver á 
cuál de los pueblos correspondía el terreno titulado Tomi- 
llar; y que si bien incumbía á la Administración el cono
cimiento do las cuestiones de deslinde de los términos mu
nicipales, estaban, sin embargo, reservadas á la jurisdic
ción ordinaria cuando la contienda entre dos pueblos no se

reducía á una cuestión de límites jurisdiccionales, sino que 
más bien se ventilaba la propiedad de determinado terreno, 
como sucedía en el presente caso; todo sin perjuicio de que 
el pueblo de Miñambres hiciera uso de su derecho ante el 
Juzgado del partido ó como viera convenirle.

Contra este acuerdo se alzó para ante el Ministerio del 
digno cargo de Y. E. el Alcalde de barrio de Miñambres, 
exponiendo, entre otras cosas, que á su entender carecía d e 
fundamento la providencia apelada, una vez que la solici
tud del barrio nunca se contrajo á la pertenencia del ter
reno aludido del Tomillar, porque este se hallaba dentro 
del término de Castrotierra, en el Municipio de Riego, ha
biendo de intento incurrido en error el pueblo de Palacios, 
error que no advirtió la Comisión provincial á pesar de los 
documentos producidos. Añadió que se habia confundido 
la especialidad del deslinde divisorio ó reposicioa de la 
Merria del Besugo con una supuesta incidencia de propie
dad del terreno, harto distante de los términos menciona
dos, eludiéndose el conocimiento de la contienda de des
linde; por lo. cual pidió que se dejara sin efecto dicho 
acuerdo, y que sin perjuicio del derecho de propiedad re
ferente al terreno titulado Tomillar, que para nada intere
saba á Miñambres, se resolviera lo procedente respecto al 
deslinde.

Y habiéndose pasado los antecedentes á informe de la 
Sección, debe manifestar á V. E., que en efecto, una cosa 
es la cuestión de deslinde de los términos jurisdiccionales 
de un pueblo, y otra la de propiedad de los terrenos com
prendidos en los términos objeto del mismo: la primera es 
de la exclusiva competencia de la Administración en su 
esfera gubernativa, al paso que la. segunda corresponde á 
los Tribunales ordinarios: punto en el cual están perfecta
mente establecidas las atribuciones de aquella y de estos.

Trátase en el presente caso del restablecimiento de un 
hito ó mojon que se supone debe existir en el límite de los 
términos municipales de Villamontan y de Palacios de la 
Yalduerna; y cualesquiera que sean los derechos que este 
último tenga á la propiedad del terreno titulado Tomillar, 
estos quedan en el mismo ser y estado, sin que en nada 
pueda afectarles la diligencia de deslinde que se debe 
practicar.

Pero la Comisión provincial de León, que no tiene com
petencia para conocer de una materia, pues por analogía 
en lo establecido en el art. 7.® de la vigente ley municipal 
está reservada á la Diputación provincial, salvo la instruc
ción del expediente necesario, se inhibió del conocimiento 
del asunto, aunque por distinto motivo del que en realidad 
existia.

No hay por tanto fundamento alguno, á juicio de la 
Sección, para dejar sin efecto un acuerdo cuya parte dis
positiva es procedente. La cuestión está aun intacta; y una 
vez que, como se ha visto, sólo se trata de deslindar el tér
mino municipal de Villamontan por la parte de Miñambres, 
confinante con el de Palacios de la Yalduerna;

Procede, en sentir de la Sección, que se devuelva el ex
pediente al Gobernador de la provincia de León á fin de 
que, pasándolo á la Diputación provincial, se dispóngalo 
conveniente para la ejecución del deslinde de que se trata, 
resolviéndose en definitiva con vista de las diligencias que 
al efecto se practiquen, y sin perjuicio de los recursos á que 
dé lugar la providencia de la Diputación provincial de que 
podrán hacer uso los interesados ante el Tribunal y en la 
forma que corresponda.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R e y  (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto informe, de Real or
den , comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
digo á Y. S., pon devolución del expediente, para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 8 de Marzo de 1876.

E l Subsecretario,

F rancisco  Barca.
Sr. Gobernador de la provincia de León.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio can fecha 13 de 
Enero último lo siguiente :

<r Excmo. S r . : La Sala de lo Contencioso ha visto el re
curso de apelación interpuesto por el Licenciado D. José 
María Fernandez de la Hoz, en nombre de D. Ramón de 
Torres y Codes, solicitando la revocación de un acuerdo 
del Gobernador de Ciudad-Real, dictado en %6 de Junio 
de 1875, por el que se declaró no haber lugar á la admisión 
de la demanda contenciosa interpuesta ante la Comisión 
permanente de la Diputación provincial contra una provi
dencia de la citada Autoridad, por la cual se dispuso la ca
ducidad de varias concesiones mineras.

De sus antecedentes resu lta :
Que en %8 de Octubre de 1874 recurrió D. Rafael Ubeda 

al Gobernador de la provincia de Ciudad-Real en solicitud
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de que se declarase la caducidad de varias concesiones 
mineras, pertenecientes á D. Ramón Torres y Codes, y se 
sacasen á pública subasta según lo dispuesto en el decreto- 
ley de. 29 de Diciembre de 1868, fundándose en que el con
cesionario adeudaba á la Hacienda el cánon respectivo por 
mayor tiempo que el determinado en el art. 23 del citado* 
decreto-ley:

Que según informe del A dm inistrador económico de la 
provincia, requerido al efecto por el Gobernador, la exis
tencia del débito denunciado era cierta, alcanzando la can
tidad adeudada á la sum a de 21.171 pesetas 43 céntimos, 
correspondientes á los años de 1872-73, 1873-74 y 1874-75,* 
cuya realización no habia podido hacerse efectiva á pesar 
de las gestiones que se venían practicando desde Mayo 
de 1873; y en su v irtud se empezó la instrucción del pro
cedimiento adm inistrativo contra el deudor D. Ramón 
Torres y Codes, rem itiéndose por el Adm inistrador eco
nómico de Córdoba al de M adrid una certificación com
prensiva del descubierto para que se expidiese contra el 
referido sujeto la comisión ejecutiva de apremio , puesto 
que dicho interesado se hallaba en la actualidad en la ex
presada c a p ita l:

Que verificado a s í, y hechas las debidas notificaciones 
al deudor en 28 de Diciembre de 1874 y 9 de Enero de 1875 
requiriéndole al pago, manifestó que no podía cum plir por 
entonces con su compromiso porque, hallándose tem poral
mente en Madrid, no tenia medios para el abono de la sum a 
que se le reclam aba, y que lo verificaría cuando regresase 
á su domicilio en C órdoba:

Que en vista de este resultado y de la reclamación pro
movida por D. Rafael Ubeda, se dictó por el Gobernador 
de Ciudad-Real en 3 de Febrero de 1875 providencia de
clarando caducadas las concesiones m ineras otorgadas á 
D. Ramón Torres y Codes por adeudar al vencimiento del 
segundo trim estre del año económico más de una anuali
dad del cánon respectivo; ordenando á la vez que por el 
Ingeniero Jefe del distrito  se formulasen los correspon
dientes pliegos de condiciones facultativas y económicas 
á los efectos del párrafo segundo del art. 23 de las bases 
generales de 29 de Diciembre de 1868, contra cuyo acuerdo 
se alzó el interesado para ante ese M inisterio , apareciendo 
que su escrito y el expediente de su razón fueran rem itidos 
al expresado departam ento en 16 del mismo mes de Fe
b rero :

Que con fecha 20 de Abril sucesivo, y á solicitud del 
recu rren te , se devolvieron al Gobernador de Ciudad-Real 
el expediente y recurso de alzada promovido á fin de que 
se dirigiesen á la Diputación provincial para que la Comi
sión permanente de la m ism a conociese de la. demanda 
contencioso-adm inistrativa que aquel habia manifestado 
intentaba promover contra el acuerdo del Gobernador de 3 
de Febrero :

Que en 20 de Mayo inmediato presentó demanda con
tenciosa ante la expresada Comisión D. Pedro Lasanta, en 
nombre de D. Ramón Torres y Codes, solicitando que se 
declarase nulo el expediente instruido á v irtud  de la de
nuncia de D. Rafael U beda; y cuando así no fu e re , que se 
revocase y reformase el fallo dictado por el Gobernador de 
clarándolo sin efecto, así como todo lo diligenciado para su 
cum plim iento :

Que la Comisión permanente de la Diputación provin
cial, teniendo en cuenta que la demanda habia sido in ter
puesta fuera de tiempo hábil, acordó que no habia lugar á 
darla curso; y que cumplidos posteriorm ente ciertos trá 
m ites requeridos por la Sección de lo Contencioso de este 
Consejo, á tenor de lo prescrito en el art. 93 de la ley de 
gobierno y adm inistración provincial de 21 de Setiem
bre de 1863, el Gobernador de Ciudad-Real, de acuerdo 
con lo informado por la Comisión permanente, dictó pro
videncia en 26 de Junio de 1875 denegando la admisión de 
la demanda contenciosa por no haber sido presentada dentro 
del térm ino de 30 dias que determ ina el art. 93 > de la ley 
de 25 de Setiembre de 1863, y el párrafo tercero del 83 del 
reglamento para la ejecución de la ley de m inas de 4 de 
Marzo de 1868; contra cuya providencia interpuso recurso 
de apelación para ante este Consejo el demandante agraviado:

Que mejorando el recurso de apelación, el Licenciado 
D. José María Fernandez de la Hoz, en nombre de D. Ramón 
Torres y Codes, solicitó la revocación de la providencia 
impugnada, y que se declarase admisible el recurso con
tencioso promovido ante la Comisión permanente contra lo 
resuelto por el Gobernador de Ciudad-Real en 3 de Febrero 
de 1875 como interpuesto en tiempo; ó ilegal é improce
dente la nulidad de las concesiones m ineras decretada por 
el expresado Gobernador, presentando como fundamento de 
su solicitud:

Que el decreto-ley de bases generales de 29 de Diciembre 
de 1868 declara que las concesiones m ineras constituyen 
una propiedad, de que sus dueños no pueden ser despojados 
m iéntras que paguen el cánon establecido; y que habién
dose adm itido la denuncia de D. Rafael Ubeda contra lo 
dispuesto en aquel, y procedido adm inistrativam ente á

v irtud  de ella, ha sido infringido en su letra y en su espí
ritu  el expresado decreto-ley:

Que las declaraciones de nulidad, según el mismo, de
ben de recaer, no sobre la generalidad de cuantas conce
siones estén hechas á una persona, sino que sobre cada una 
de las mismas debe dictarse una declaración; y habiéndose 
decretado las de todas á la vez como medida general, el 
acuerdo del Gobernador adolece de una ilegalidad evidente: 

Que el art. 23 de la ley de bases exige para la declara
ción de nulidad que, perseguido el dueño por la via de 
apr.emio, no satisfaga en el térm ino de 15 dias lo que 
adeuda ó resulte insolvente; y en el presente caso, cuando 
se declaró la caducidad, si bien habia sido requerido al pago 
D. Ramón Torres y Codes, no se habia abierto la via de 
apremio, y por lo tanto  es ilegal y nula la referida decla
ración: - .

Que interpuesto el recurso de alzada y presentado al 
Gobernador, debió rem itirle á la Comisión provincial, su
puesto que era ante la que procedía la via contencioso-ad
m inistrativa, en vez de enviarle al Ministerio ' sin otra razón 
que la de que al parecer iba dirigido al Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento:

Que el acuerdo adoptado por un Gobernador sobre de
claración de caducidad de una m ina no debe conside
rarse consentido cuando es reclamado dentro del térm ino 
que la ley al efecto concede; y que las dilaciones m iniste
riales en resolver una instancia que equivocadamente 
haya sido dirigida al M inisterio no deben de perjudicar á 
quien haga la reclam ación; y que de no haberse detenido 
en el Ministerio de Fomento cerca de dos meses el recurso 
de alzada interpuesto por el Sr. Torres y Codes, todavía 
habría  sobrado tiempo á esté' para acudir dentro de térm i
no á la Comisión provincial; debiendo sin embargo consi
derarse como promovido el recurso contencioso dentro del 
plazo, puesto que la alzada presentada ante el Gobernador 
debió apreciarla este en su verdadero sentido y rem itirla  á 
. la referida Comisión provincial.

Y que contestando al recurso el Fiscal de S. M., ha 
consultado la confirmación de la providencia del Goberna
dor de la provincia de Ciudad-Real de 26 de Junio de 1875, 
por la que negó la admisión de la demanda in tentada ante 
la Comisión perm anente de la Diputación provincial, fun
dándose :

En que dicha demanda fué interpuesta fuera de tiempo 
h áb il, puesto que notificada la providencia del Goberna
dor en 3 de Febrero de 1875, el escrito de alzada ante la 
Comisión, suscrito por D. Pedro L asanta, lleva la fecha 
de 20 de Mayo siguiente; es decir; pasados los 30 dias que 
requieren la ley y reglamento de m inas vigente y la ley 
de los Consejos provinciales de 25 de Setiembre de 1863: 

En que las razones aducidas por la representación del 
apelante, referentes á errores de apreciación del Gobernador 
sobre el carácter del recurso de alzada del Sr. Torres y Co
des, y á lentitudes del M inisterio de Fom ento, así como la 
ignorancia del derecho por parte de este interesado, no al
canzan á justificar que se revoque el acuerdo del Gober
nador y de la Comisión permanente negando la admisión 
de la demanda por extemporánea:

En que concretada la cuestión á este punto , todo lo 
demás referente á las disposiciones que garantizan la pro
piedad minera, y ¿Líos vicios de forma que contenga la 
resolución ó acuerdo del Gobernador declarando la cadu
cidad de las concesiones m ineras de D. Ramón Torres y 
Codes, no es de este lu g a r , pudiendo ser m uy bien que 
acerca de ello quepa la acción de la autoridad m inisterial: 

En que no puede tenerse por razón de té rm ino , como 
presentado á la Comisión permanente, lo que se ha d irig i
do con deliberada y cumplida intención á otra dependen
cia p ú b lica ;

Y en que las cuestiones referentes al trascurso de los 
térm inos improrogables y fatales para acudir á la via con
tenciosa son de estricta in terp re tación , no pudiendo am 
pliarse por razón alguna, ni de fondo ni de forma; debien
do de tenerse en cuenta que cuantas mayores garantías 
otorgue la ley á la propiedad m in era , más interés tiene el 
Estado en m ostrarse inflexible para el cumplimiento de 
la m isma ley, sobre todo en m ateria de impuestos.

Visto el art. 23 del decreto-ley de 29 de Diciembre 
de 1868, que determ ina la caducidad de las concesiones 
mineras por no satisfacer el concesionario el importe de 
un año del cánon que le corresponda :

Visto el art. 68 de la ley de minas de 4 de Marzo 
de 1868 y el 83 del reglamento para su ejecución, que fijan 
el térm ino de 30 dias para recu rrir en via contenciosa ante 
el Consejo provincial, hoy Comisión permanente de la Di
putación, contra los acuerdos de los Gobernadores por los 
que se declárala caducidad de las concesiones m in eras : 

Visto el art. 93 de la ley de gobierno y adm inistración 
de las provincias de 25 de Setiembre de 1863, según el 
cual las demandas ante los Consejos provinciales se pre
sentarán en el térm ino improrogable de 30 dias, que em 
pezarán á contarse respecto de las de los particulares y cor

poraciones desde el dia siguiente al de la notificación adm i
n istra tiva  de la providencia reclamable:

"Visto el art. 94 déla citada ley, que determ ina la ju ris 
dicción para conocer y resolver de los recursos que se in 
tentaren contra las resoluciones de los Gobernadores que 
denegaren la procedencia de la via contenciosa para las 
demandas á que se refiere el artículo anterior:

Considerando que la cuestión suscitada por virtud de 
la inadmisión de la demanda interpuesta por D. Ram ón 
Torres y Codes ante la Comisión permanente de la D iputa
ción provincial de Ciudad-Real, única que puede ventilar
se en el actual recurso de apelación, es la referente á s i 
aquella demanda fué ó no presentada dentro del térm ino 
requerido por la ley de m inería y su reglamento, y por la 
de gobierno y adm inistración de las provincias de 2o ce 
Setiembre de 1863:

Considerando que aparece suficientemente justificado 
en el expediente gubernativo instruido sobre caducidad de 
las concesiones mineras pertenecientes al reclamante que 
dicha demanda fué intentada trascurridos los 39 dias se
ñalados para los recursos de su clase, puesto que habiendo 
sido notificada la providencia del Gobernador que se recla
maba en 3 de Febrero de 1875, el escrito de la represen
tación del demandante lleva la fecha de 20 de Mayo s i
guiente:

Considerando que ni el error de derecho padecido por 
D. Ram ón Torres y Codes al promover su recurso de alza
da ante el Ministerio de Fomento, en vez del contencioso 
ante la Comisión permanente de la Diputación provincial 
que las leyes le concedían; ni la apreciación que el Gober
nador de Ciudad-Real pudo hacer del carácter del expresado 
recurso de alzada; ni las infracciones que se suponen co
metidas por el citado funcionario en su providencia, pue
den ser objeto de decisión'en el recurso actualm ente soste
nido, teniendo en cuenta que en él solamente se tra ta  de 
la fuerza legal del acuerdo denegatorio de la admisión de 
la demanda intentada en 20 de Mayo de 1875 ante la ex
presada corporación provincial;

Y considerando, por ú ltim o , que á ese M inisterio cor
responde decidir gubernativam ente el recurso de apelación 
de que se hace ipérito, según lo prescrito en el art. 94 de la 
ley de 25 de Setiembre de 1863,

La Sala entiende que puede V. E. confirmar la provi
dencia del Gobernador de Ciudad-Real de 26 de Junio 
de 1875, por la que se denegó la admisión de la demanda 
contencioso-adm inistrativa interpuesta ante la Comisión 
perm anente de la Diputación provincial por D. Ram ón 
Torres y Codes.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el p re in 
serto dictámen, de su Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios g u a r
de á V. E. muchos años. Madrid 17 de Marzo de 1876.

C. EL CONDE DE TORENO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in is tr a c ió n  d e l  C o rre o  C e n tra l,
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 25 de Marzo 
de 1 876.

Numero 282 Amparo Arifon.—Cádiz.
283 Bernardo García.—Getene.
284 Cesáreo Moreno.—Peralta.
2-85 Hijos de José Rodríguez.—Béjar.
286 José Carba 11 o.—Cebollino.
287 Julián Beltran.—Vertabillo.
288 Juana de Gorbea.—Eeijana.
289 Manuel Baena.—Alcovendas.
290 María Moneo.—Logroño.
291 Matilde Ortiz.—Burgos.
292 Teodoro Beltran.—Vertabillo.
293 Vicente Guerrero.—Toledo.

Madrid 26 de Marzo de 1876.=E1 Adm inistrador, M artin 
Botella-,

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Registro de la propiedad de Astorga.
Relación de las inscripciones defectuosas que existen en ¡os li

bros de este Registro desde los años de 1844 á 1862 inclusive, 
extractadas por diversos conceptos y por el \ orden alfabético 
de Ayuntamientos délos pueblos en que radican las fincas (1).

Por .gravánien.

En 19 Agosto 1862, por el Escribano Diez, Manuel Cordero 
compra á Manuel Criado de una huerta á los Barreros. L i
bro 119, folio 173.

En 19 Agosto 1862, por el Escribano Diez, Manuel Criad© 
perm uta de Manuel Cordero de una tierra á la Cortina. L i
bro 119, folio 175.

(4$ V éase Ya ( U ceta d e l dia 24 del actual.
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T A B U  YO.

Por ¡os contrayentes.
En 24 Noviembre '1853, por el Escribano D iez, Toribio 

Martínez á nombre de sus hijos compra al Juez de primera 
Instancia una casa en la calle de las Eras de Francisca Arias. 
Libro 15, folio 422.

Por las fincas.
En 28 Marzo 1844, por el Escribano Diez, Pedro de Abajo 

y Francisco Fernandez compra de una tierra. Libro 2, folio 5.
En 14 Diciembre 1844, por el Escribano Barrio, Blas F er

nandez compra de una tierra. Libro 2, folio 14 vuelto.
En 7 Enero 1845, por el Escribano Cadórniga, Alejandro 

Fernandez compra de una huerta. Libro 2, folio 15.
En 15 Febrero 1845, por el Escribano Mateo, José González 

compra de fincas. Libro 2, folio 17.
En 14 Marzo 1845, por el Escribano Salvadores, Eugenio 

de Abajo compra de tierras. Libro 2, folio 18.
En 17 Mayo 1859, por el Escribano Cadórniga, Manuel 

Gago compra á Ramón Ares de siete tierras y un prado. Li
bro 8, folio 345.

En 21 Setiembre 1859, por el Escribano Fernandez, Diego 
Robledino compra á Benito Iglesias todos los bienes que le 
correspondieron por herencia de su madre. Libro 6, folio 346 
vuelto.

No consta la fecha, por el Escribano Barrio, María de Abajo 
hereda de su madre Francisca González varias fincas. L i
bro 150, folio 156.

En 14 Marzo 1845, por el Escribano Salvadores, Ramón 
Ares vendo á Eugenio de Abajo una tierra á la Lomba. L i
bro 140, folio 431.

Por el gravamen.
En 23 Enero 1847, por el Escribano Goy, Tomás F ernan 

dez compra á Martin Huerga de una tierra  al campo de Ar
riba. Libro 3, folio 119 vuelto.

En 16 Octubre 1847, por el Escribano B a rrio , Domingo 
Martínez compra á Martin Huerga de una tierra  á Calvario. 
Libro 3, folio 203.

En 4 Abril 1849, no consta el Escribano, Estéban Huerga 
compra á Martin Huerga de un quiñón en los Huertos de 
Arriba. Libro 15, folio 282.

En 18 Abril 1849, por el mismo Escribano, Domingo Mar
tínez compra á Martin Huerga de una tie rra  al Campanario. 
Libro 15, folio 386.

En 14 Marzo 1845, por el Escribano Salvadores, Bernardo 
Ares vende á Eugenio de Abajo una tierra llamada la F er
nanda. Libro i  h., folio 131.

V I L L A R  DE G O LF ER .

Por las fincas:
No consta la fecha, por el Escribano Barrios, Antonio Pe- 

rendones hereda de su madre Catalina Prieto un quiñón de 
casa. Libro 175, folio 16.

No consta la fecha, por el Escribano G arcía, Isidora y 
Agustina Alonso heredan de su madre Silvestra la m itad de 
ihi pojar y un quiñón de casa. Libro 175, folios 29 y 34.

AYUNTAMIENTO DE RABANAL DEL CAMINO.

A N D I Ñ U E L A .

Por. los ' contrayentes.
No constan la  fecha ni el Escribano, pertenecen á los h e 

rederos de Doña Ana María Criado ele una huerta y una tier
ra. Libro 3o, folio 288..

Por las fincas.
En 9 Febrero 1844, por el Escribano González, Manuel P é

rez compra de un molino. Libro 2, folio 2, vuelto.
En 16 Abril de 1814, por el Escribano García,M iguel Mar

tínez compra de una tierra. Libro 2, folio C.
En 3 Mayo 1844, por el Escribano González, Bartolomé 

Alonso Castro compra d,d derecho do moler. Libro % folio 7.
En 3 Mayo 1844, por el mismo Escribano, Francisco Alon

so compra dr tina finen. Libro 2, folio 7.
En 0 Mayo 1844, por el Escribano Diez, Francisco Martínez 

compro de una easa. Libro 2, folio 7 vía cito.
En 18 Junio 18f 1, por el mismo Escribano, Dorotea Martí

nez compra de una casa. Libro 2, fu lio S vuelto.
En 43 Agosto 1814, por el Escribano González, Francisco 

Alonso compra de tierras. Libro 2, folio 10 vuelto.
En 13 Agosto 1841, por el mismo Escribano, Manuel Pere/ 

compra tic una tierra. Libro 2, folio 10 vuelto.
En 20 Agosto 18í4, por el Escribano Barrio, D. Andrés Cres

po compra de una tierra. Libro 2, folio 41.
En 29 Noviembre 1844, por el mismo Escribano, José Es

cure do compra de dos fincas y  un. huerto.. Libro 2, folio 12 
vuelto.

En 14 Diciembre 1844, por el mismo Escribano, Mateo Mar
tínez compra de una huerta. Libro 2, folio 14.

En 18 Enero 1845, por el misino Escribano, Mateo Martí
nez compra de una tierra. Libro 2, folio 15 vuelto.

En 18 Enero 1845, por el m 'smo Escribano, Santiago F er
nandez compra de fincas. Libro % folio 15 vuelto.

En 18 Enero 1845, por el mismo Escribano, Mateo Martí
nez compra de una casa. Libro % folio 16.

E n 18 Enero 1845, por el mismo Escribano, Francisco Alon
so M artínez compra de fincas. Libro 2, folio 16.

En 10 Marzo 1845, por el mismo Escribano, Manuela M ar
tínez compra de tierras. Libro 2, folio 17 vuelto.

En 10 Marzo 1845, por el mismo Escribano, Mateo Marti-, 
nez compra de una tierra . Libro 2, folio 17 vuelto.

En 17 Marzo 1845, por el Escribano González, Blas Crespo 
Rosas compra de tierras y prados. Libro % folio 18,

En 28 Junio 1846, por el Escribano Araujo, Manuel Perez 
y Perez compra á Santos Cabrera de una heredad de cinco 
prados y tierras. Libro 3, folio 72 vuelto.

En 1.° Setiembre 1851, por el Escribano Diez, Doña Teresa 
Alonso compra á Andrés Miguelez las fincas que contiene la 
escritura de venta otorgada por Pascual Alonso Rodríguez d 
su favor. Libro 3, folio 469.

En 29 Marzo 1859, por el Escribano García, María Cabo 
compra á Antonia Ares dos quiñones de huerta, un prado y 
seis tierras. Libro 6, folio 335 vuelto.

En 29 Marzo 1859, por el mismo Escribano, María Cabo com
pra á Domingo Perez Botas de seis tierras, dos prados y cin
co dias en un molino. Libro 6, folio 335 vuelto.

En 29 Marzo 1859, por el mismoEscribano, María.Cabo com
pra á Mateo Ares de todos los bienes que heredó de Josefa y 
Ana Botas. Libro 6, folio 336.

En 12 Febrero 1860, por el Escribano Salvadores, Pedro Car
rera compra á Ambrosio Carrera tocias las posesiones que sus 
hijos heredaron de su mujer. Libro 6, folio 363.

No consta la fecha, por el Escribano García, D. Antonio 
Alvarez Fernandez, de As torga, como marido de Doña Dolores 
•Iturriaga, recibe en dote del padre de esta D. José dos here
dades. Libro 35, folio 82 y 83.

No consta la fecha, por el Escribano Valbuena, D. Vicente 
Criado compra á la Nación de las fincas de la Rectoría. L ir  
bro 35 folio 98.

En 12 Enero 1838, por el Escribano Ortiz, Bartolomé F er
nandez compra á Toribio Fernandez de todos los bienes raíces 
que le pertenecen. Libro 3o, folio 155.

No constan la fecha ni el Escribano, pertenecen á María An
tonia Calvo por muerte de sus padres tres arrotos. Libro 33, 
folio 260.

En 26 Mayo 1850, por el Escribano Diez, embargo de dos 
prados de Gabriel Nieto á instancia de D. Toribio Alonso de 
San Martin. Libro 193, folio 12 duplicado. '

En 3 Febrero 1855, por el Escribano Barrio, Miguel Martí
nez Fernandez compra á Pedro Martínez Márcos de dos qui

mones de. huerta á la Fontanona. Libro 35, folio 46.

A RG AÑOS O.

Por las fincas.
En 10 Marzo 1845, por el Escribano Barrio, D. Vicente Alon

so, de Rabanal del Camino, compra de una huerta. Libro 2, 
folio 17 vuelto. A

E n 20 Mayo 1845, por el Escribano Araujo, D. Vicente 
Alonso compra á Gregorio Escudero de una huerta. Libro 2, 
folio 19 vuelto.

En 16 Julio 1861, por el Escribano González-, Fabian P rie
to hipoteca á D. José Mendez Abrahido, vecino de Taram undi, 
Castrópol, Asturias, en segundad de 8.400 rs. varias fincas 
rústicas y urbanas. Libro 2 h. folio 453 vuelto.

Por Jos contrayentes.
En 15 Febrero 1848, no consta el Escribano, Tomás, M aría, 

Antonia y Agustina, cuyo apellido no consta, heredan de su 
tia Bibiana Martinez la mitad de una casa, tres tierras y una 
lama. Libro 3, folio 257 vuelto.

F O NC EBA DO N.

Por las fincas.
En 20 Marzo 1854, por el Escribano Goy, José Otero com

pra de un prado. Libro 2, folio 4 vuelto.
En 28 Mayo 1854, por el Escribano García, Miguel F er

nández compra de una casa. Libro 2, folio 8 vuelto.
En 28 Mayo 1834, por el mismo Escribano, Pablo F ernan

dez compra de tierras. Libro 2, folio 8 vuelto.
En 28 Mayo 1854, por el mismo Escribano, Hilario Fer

nandez compra de tierras. Libro 2, folio 8 vuelto.
En 31 Julio 1847, no consta el Escribano, Joaquín Santos 

compra á María Casilda de Juana de parte de una. casa. L i
bro 3, folio 183 vuelto.

En 10 Julio 1849, por el Escribano García, Andrés del Rio 
compra á Micaela del Rio de siete tierras y un prado. Libro 16, 
folio 160.

En d.° Setiembre 1856, por el Escribano Valbuena, el Con- 
(B)o y vecinos de Foncebadon redención de un censo en favor 
drl convento de Sancti-Spíritus, que gravitaba' sobre una 
dehesa y un monte. Libro 2 h., folio 246 vuelto.

En 28 Enero 1857, por el mismo E scribano , Segundo del 
P iLicio redención de un censo de 3ü rs. que pagaba al con- 
"vcuto de Santa C lara, que gravitaba sobre varias fincas. L i
li  o 2 bu» folio 295 vuelto.

En 28 Enero 1857, por el mismo Escribano, Baltasar del 
Rio redención de un censo de 49 y medio reales á favor de 
dicho convento y sobre varias fincas. Libro 2 h ., folio 295 
vuelto.

Por el gravámen.
En 14 Julio 1833, por el Escribano Barrio, Diego Rodríguez 

y Benito Martínez compra á Manuel Fernandez de una tie rra  
á Valdemarcen. Libro 73, folio 20.

LA M AL UEN G A .

Por las fincas.
En 9 Enero 1844, por el Escribano Salvadores, Vicente 

Alonso, de Raba mil, compra de una tierra y un prado. L i
bro 2, folio 1.

En 9 Enero 1844, por el mismo Escribano, Vicente Alonso, 
de R abanal, compra de cinco tierras. Libro 2, folio L

En 9 Enero 1844, por el mismo Escribano/V icente Alonso, 
de R abanal, compra de tierras. Libro 2, folio L

En 7 Febrero 1844, por el mismo Escribano, Ventura 
Alonso, de Rabanal, compra de tierras, una huerta y un prado. 
Libro 2, folio 2 vuelto.

En 16 Abril 1844, por el Escribano Diez, Santos Cabrera, 
de Rabanal, compra de tres prados, dos tierras, una huerta y 
una casa. Libro 2, folio 6.

En 23 Abril 1844, por el Escribano Goy, Pedro Argüello, de 
Rabanal Viejo, compra de un prado. Libro 2, folio 6 vuelto.

En 4 Mayo 1844, por el Escribano Barrio, D. Vicente 
Alonso, de Rabanal, compra de fincas y una huerta. Libro 2, 
folio 7 vuelto.

En 4 Mayo 1844, por el misino Escribano, D. Vicente 
Alonso, de Rabanal, compra de fincas. Libro 2, folio 7 vuelto.

En 21 Junio 1844, pon el Escribano González, D. Vicente 
Alonso, de Rabanal, compra de fincas. Libro 2, folio 8 vuelto.

En 21 Junio 1844 , por el mismo Escribano , D. Vicente 
Alonso, de Rabanal, compra de un huerto. Libro 2, folio 8 
vuelto.

En 4 Julio 1844, por el Escribano Salvadores, Gregorio 
Argüello compra de tierras. Libro 2, folio 9 vuelto.

En 13 Julio 1844, por el Escribano Diez, D. Vicente Alonso, 
de Rabanal del Camino , compra de tierras. Libro 2, folio 10.

En 13 Julio 1844, por el mismo Escribano, Pedro M artí
nez, de Rabanal Viejo, compra de tierras. Libro 2, folio 10.

En 20 Agosto 1844, por el Escribano Salvadores, D.- Vicente 
Alonso, de Rabanal, compra de tierras, huertas, fincas, arro 
tos, praderas y linares. Libro 2, folio 10 vuelto.

En 20 Agosto 1844, por el mismo Escribano, D. Vicente 
Alonso, de Rabanal, compra de tierras, linar, habal y huerto. 
Libro 2, folio 11.

En 14 Diciembre 1844, por el Escribano B arrio , Manuel 
Cepedano compra de una tierra. Libro 2, folio 14.

En 14 Diciembre; 1844 , por el mismo Escribano, Pablo de 
Argüello compra de fincas. Libro 2, folio 14.

En |14 Diciembre 1844, por el mismo E scribano , Jacinto 
Fernandez com pra de un pajar. Libro 2, folio 14.

En 14 Diciembre 1844, por el mismo Escribano, Manuel 
Cepedano compra de un pajar y fincas. Libro 2 folio 14.

En 14 Diciembre 1844, por el mismo Escribano, Victoriano 
Argüello, de Rabanal Viejo, compra de un prado. Libro 2, fo- 

: lio 14.
En 14 Diciembre 1844 , por el mismo Escribano , Manuel 

Cepedano compra de fincas. Libro 2, folio 14.
En 14 Diciembre 1844, por el mismo Escribano, Victoriano 

Argüello compra de fincas. Libro 2, folio 14.
En 14 Diciembre 1844, por el mismo Escribano, Manuel 

Cepedano compra de fincas. Libro 2, folio 14.
En 18 Enero 1845, por el mismo E scribano , Pedro Argüe

llo, de Rabanal Viejo, compra de tierras. Libro 2, folio 16.
En 10 Marzo 1845, por el Escribano Diez, Santos Cabrera, 

de Rabana], compra de tierras. Libro 2, folio 17 vuelto.
'E n  10 Marzo 1845, por el mismo Escribano, Santos Cabre

ra , de Rabana], compra de un prado. Libro 2, folio 17 vuelto,
En 14 Abril 1845, por el Escribano Salvadores, D. Vicente 

Alonso, de Rabanal, compra de una tierra. Libro 2, folio 18 
vuelto.

En 24 Noviembre 1845, por el Escribano García, D. Vicente 
Alonso, de R abanal, compra á Gregorio Argüello, como cura
dor de Antonio y José Cuesta, de todos los bienes raíces que 
en térm ino de Rabanal Viejo y La Maluenga pertenecían á la 
Antonia y José por herencia de sus padres. Libro 3, folio 21.

En 1.° Setiembre 1851, por el Escribano Diez, Genaro Car
rera, Santos de la Fuente y Pedro Martinez, de Rabanal Viejo, 
compran á Manuel Alonso, Juana Nieto, D. Cecilio Gago, Ma
nuela Nieto, Andrés Poyan y María Nieto 16 tierras. Libro 3, 
folio 468 vuelto.

En 8 Octubre 1851, por el mismo Escribano, Isidro F er
nandez compra á Fernando Fernandez, como testam entario de 
Gabriel Fernandez, dos tierras. Libro 3, folio 480 vuelto.

En 19 Diciembre 1851, por el Escribano G ard a , Gregorio 
Argüello compra á Toribio Argüello todos los bienes raíces 
que pertenecen á este en término de la Maluenga y Rabanal 
Viejo por herencia de sus padres. Libro 5, folio 39.

En 27 Diciembre 1851, por el Escribano Diez, Santos Ca
brera compra á Benito Argüello una huerta. Libro 5, folio 71.

En 31 Enero 1843, por el mismo Escribano, Antolin Otero 
hipoteca á D. Vicente Alonso una casa á la Silvana. Libro 1, 
folio 110 vuelto.

En 11 Diciembre 1852, por el Escribano Barrio, embargo 
de parte de una casa y un quiñón de prado de Manuel Martí
nez Rojo en causa de oficio. Libro 193, folio 25 vuelto.

Por el gravámen.
En 20 Diciembre 1850, por el Escribano Diez, Santos Ca

brera compra á Pedro Martinez y Martínez y su  m ujer la m i
tad de una huerta calle de la Fuente. Libro 16, folio 215.

L A B O R  D E L  R E Y .

Por las fincas.
En 30 Diciembre 1856, por el Escribano Gómez Ponce, Don 

Manuel González Pim entel y D. Diego González Yebra P im en- 
tel y su herm ana Doña E m erenciana, otorgan escritura de 
transacción de los bienes y herencia que les dejó su padre Don 
Diego, y se le adjudican al segundo'todos los bienes que que
daron en forma de vínculo en mayorazgo. Libro 2 h., folio 113 
vuelto.

En 31 Mayo 1862, por el Escribano Villegas, Tirso Balles
teros vende á Estanislao García un prado al sitio del Prado. 
.Libro 3 h,, folio 1.

M A N J A R IN .

Por las fincas.
En 30 Abril 1844, por el Escribano Barrio, José Moran 

compra de una tierra. Libro 2, folio 6 vuelto.
En 1 /  Mayo 1844, por el mismo Escribano, Angel López 

compra de cuatro fincas. Libro 2, folio 7.
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En 30 Julio 1844, por el mismo Escribano, Toribio Folian 
compra de una tierra. Libro 2, folio 10.

En 30 Julio 1844, por el mismo Escribano, Tirso Balles
teros compra de una casa. Libro 2, folio 10.

No consta la fecha, por el Escribano Diez, D. Pedro Diaz 
López cede á Francisco, Manuel, Prudencio y Benito Martínez, 
Raimundo Moran y Dionisio López las fincas que pertenecie
ron á la fábrica del pueblo, y que lleva en arriendo Juan Pa
nizo. Libro 83, folio 1.

En 13 Noviembre 1855, por el Escribano Barrio, embar
go de varias fincas de Sebastian Moran en causa de oficio. L i
bro 193, folio 38.

PRADA DE LA SIERRA.

Por ¡as fincas.
En 14 Febrero i 844, por el Escribano Barrio, Pablo Alva- 

rez compra de una casa. Libro 2, folio 3.
En 30 Abril 1844, por el Escribano Diez , Santos Moran 

compra de unas tierras. Libro 2, folio 6 vuelto.
En 27 Junio 1844, por el Escribano Barrio, Aniceta de 

Sierra compra de un prado. Libro 2, folio 9.
En 2 AbriT 1849, por el Escribano García, Manuel Rodrí

guez y José Moran compra á Julián Moran y su mujer de to
dos los bienes que á ésta corresponden. Libro 16, folio 268.

No consta la fecha, por el mismo Escribano, á D. Ramón 
Somoza y hermanos pertenecen 41 posesiones que forman la 
heredad de este pueblo. Libro 16, folio 270.

En 26 Octubre 1854, por el Escribano Barrio, Antonio y 
María Sierra, su mujer, hipotecan á D. José Carro una casa. 
Libro 2 h., folio 194 vuelto.

En 20 Marzo 1857, por el Escribano Valbuena, Bernardino 
Moran redención de un censo sobre varias fincas que se pa
gaba al Cabildo de Astorga. Libro 2 h., folio 303.

En 24 Febrero 1861, por el Escribano Lorenzana, Domingo 
Sierra redención de un censo sobre varias fincas que pagaba á 
la fábrica de Santa María de Astorga. Libro 2 h., folio 435 
vuelto.

En 8 Marzo 1861, por el mismo Escribano, Aniceta Sierra 
redención de un censo sobre varias fincas que pagaba á la co
fradía de la transfriccion del pueblo. Libro 2 h., folio 439.

En 21 Mayo 1861, por el mismo Escribano, Toribia Rodrí
guez y compañeros redención de un censo sobre varias fincas. 
Libro 2 h., folio 449.

R A B A N A L  V I E J O .

Portas fincas.
En 11 f-Enero 1844, por el Escribano Las Heras, Victoriano 

Argüello compra de úna tierra. Libro 2, folio 1.
En 13 Julio 1844, por el Escribano Diez, D. Pedro Mar

tínez compra de un prado. Libro 2, folio 10.
En 17 Setiembre 1844, por el Escribano González, Felipe 

Escudero compra de úna tierra. Libro 2, folio 12.
En 2 Noviembre 1844, por el Escribano Nuevo, Victoriano 

Argüello compra de un pajar. Libro 2, folio 13.
En 3 Enero 1845, por el Escribano Diez, Felipe Escudero 

compra de una casa. Libro 2, folio 15.
En 18 Enero 1845, por el Escribano Barrio, Tomás Carro 

compra de tierras. Libro 2, folio 15 vuelto.
< En 18 Enero 1845, por el mismo Escribano, Tomás Car

rera compra de fincas. Ltbro 2, folio 15 vuelto.
En 10 Marzo 1845, por el Escribano Diez, Santos Cabrera 

compra de una tierra. Libro 2, folio 17 vuelto.
En 17 Marzo 1845, por el Escribano González, Pablo Car

rera compra de una tierra. Libro 2, folio 18.
En 14 Abril 1845, por el Escribano Salvadores, D. Vicente 

Alonso compra de una tierra. Libro 2, folio 18 vuelto.
En 27 Mayo 1845, por el Escríbano García, Pedro Martínez 

compra á D. Pablo Lorenzo de un prado. Libro 2, folio 19 
vuelto.

En 4 Junio 1843, por el Escribano González, Bernardino 
Alonso compra á Angel Cabezas de una tierra. Libro 2, fo
lio 20. '

En 19 Diciembre 1851, por el Escribano García, Santos Ca
brera y Victoriano Argüello convenio de dividir los bienes 
que al primero pertenecen de la capellanía de San Martin y 
los que al segundo corresponden de la fábrica del pueblo. L i
bro 5, folio 39.

(Se continuará.)

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 26 de Marzo de 1876.

INGRESOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Im p on en tes N u ero s Total Im porte
por imponen- de im.po- en

con tin u ación . l e s .  a e n tes . rs. v n .

Central.—Plazuela de San
Martin  1.121 184- 1.305 708.126

Sucursal 1.a—Plazuela de \
San Millan, núm. 1 1 .. .  90 14- 104 54.920

Idem 2.* — Calle del Pez, 
números 1 y 3, principal. 91 1 92 34.724

Idem 3.a—Calle Adel Bar
quillo, núm. 30    51 7 58 33.221

Idem 4.a—Calle de Atocha, 
número 96.. ............. ...  26 » 26 9.428

T otales . , . . . ,  1.379 206 1.585 840.419

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

R eintegros Idem  T o ta l Im porte
p or  á de en

s a l d o ,  cu enta , reintegros, reales v el Ion.

Central.— Plazuela de San 
M a r tin .. . ............... . 77 67 144 266.306

El Director Gerente, Bráulio Antón Ramírez.
!

ADMI NI STRACI ON D E J U S T I C I A .

A u d ien c ias  te r r i to r ia le s .
B a rce lo n a .

Ha de proveerse, con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° 
del Real decreto de 12 de Julio del año último, una Escriba
nía de actuaciones, vacante en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta ciudad por fallecimiento 
del que la obtenía.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido con Real orden 
comunicada por el Ministerio de Gracia y Justicia, se hace pú
blico por disposición del limo. Sr. Presidente á fin de que los 
aspirantes que reúnan las circunstancias al efecto requeridas 
en el art. 4.° del propio Real decreto presenten dentro del tér
mino de 20 dias sus solicitudes documentadas al Juez de pri
mera instancia de aquel distrito.

Barcelona 21 de Marzo de 4876.=E1 Secretario de gobierno, 
Carlos María Brú.

Ha de proveerse, con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° 
del Real decreto de.12 de Julio del año anterior, una Escriba
nía de actuaciones, vacante en el Juzgado .de primera instan
cia de Olot por renuncia del que la obtenía.

Lo que de orden del limo. Sr. Presidente se hace público á 
fin de que los aspirantes que reúnan las circunstancias al 
efecto prevenidas en el art. 4.° del propio Real decreto pre
senten en el término de 20 dias sus solicitudes documentadas 
al Sr. Juez del partido.

Barcelona 24 de Febrero de 1876,=E1 Secretario de go
bierno, Cárlos María Brú.

Taragoza.
En el Juzgado de primera instancia de Belehite se hallan 

vacantes por defunción de D. Pedro Carrillo y renuncia de 
D. Gregorio Naval dos Escribanías de actuaciones que han de 
proveerse con arreglo á los artículos 3.°, 4.°, 5.a y 6.° del Real 
decreto de 12 de Julio de 1875.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documenta
das al Juez de primera instancia del partido en el término 
de 20 dias, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Zaragoza 23 de Marzo de 1876,=E1 Secretario de gobier
no, Pablo Pastor de Gorosábel.

Juzgados militares.
C a stelló n .

D. Lúeas de Francia y Sarajúa, Comandante de infantería 
y Fiscal permanente de la plaza de Castellón.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto y pregón al paisano Bautista Bohé, vecino 
del pueblo de Calix, para que dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la fecha, se presente en la cárcel pública de esta 
ciudad á responder á los cargos que contra él resultan en la 
causa que instruyo sobre homicidio de José Fortea Gallut; y 
de no comparecer en el término señalado se le seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Castellón de la Plana 46 de Marzo de 4876.=V.® B.°=E1 
Fiscal, Lúeas de Francia.=Por mandato del Sr. Fiscal, el Es
cribano de la causa, Antonio Silva.

G i j o n .

D. Francisco Miguel Abad y del Abalo, Alférez de .navio 
graduado de la Armada, primer Ayudante de la Comandancia 
de Marina de la provincia de Gijon y Fiscal de una sumaria.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Martin de Lan- 
cerica, vecino de la provincia de Vizcaya, y D. Lino de Llagu- 
no, vecino de Santander, ámbos de residencia desconocida, 
dueños del quecliemarin correo de Yillaviciosa, para que en el 
término de un mes desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

comparezcan en el puerto de Gijon y ante el Tribunal que co
noce de la sumaria formada á dicho buque para que presten 
su conformidad ú opongan las observaciones que crean conve
nientes respecto á la venta del mencionado buque á causa de 
su mal estado; pues así está mandado por el Excmo. Sr. Ca
pitán general de Marina del Departamento de Ferrol por de
creto de 42 de Febrero de 4876.

• Dado en Gijon á 20 de Marzo de 4876.=Franciseo Miguel 
Abad.=El Secretario, Mamerto Moriyon.

Zaragoza.
D. Gregorio Domínguez de Castro, Comandante fiscal de la 

Capitanía general de Aragón.
Hallándome instruyendo causa con motivo de las exaccio

nes y otros excesos cometidos en el pueblo de Sariñena en el 
mes de Julio del año próximo pasado por una parte de las 
fuerzas carlistas al mando clel cabecilla Dorregaray; usando 
de la jurisdicción que para estos casos me conceden las Orde
nanzas del Ejército, cito, llamo y emplazo por el presente pri
mer edicto á Eusebio Castro, de oficio sastre y vecino que lia

sido últimamente de la ciudad de Zaragoza, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, se 
presente rejas adentro de las cárceles públicas de esta ciudad 
á responder á los cargos que le resultan en la referida causa; 
en la inteligencia de que si no se presenta en el plazo y sitio 
señalado se seguirá la causa y  sentenciará en rebeldía sin 
más llamarle ni emplazarle.

Fíjese y pregónese para que llegue á noticia de todos.
Zaragoza 43 de Marzo de 4876. =  E1 Comandante, Gregorio 

Dominguez.=Por su mandado, el Escribano, José Espallargas.

Juzgados especiales.
Alcoy.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso NII (Q. D. G), por el 
que administra justicia D. Pedro Lavin y Olea, Abogado fiscal 
de la Audiencia de Valencia y Juez especial de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á José Montaner Vilaplana, álias Rafol, natural y vecino ele 
esta ciudad, á fin de que en el improrogable término de 13 dias 
se presente en la sala de audiencia de este Juzgado especial 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en la 
causa que estoy instruyendo sobre sedición intemacionalista 
y demás sucesos ocurridos en esta ciudad en el mes de Julio 
de 4873r en la que por auto ele 24 de Agosto de 4874 se decretó 
la prisión provisional del mismo, el cual se halla comprendido 
en el caso 4.° del art.. 129 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal; apercibiéndole que de no personarse dentro del término 
expresado será declarado rebelde y le parará el perj uicio á que 
haya lugar.

Al propio tieiñpo se encarga á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de la policía judicial se sirvan proceder en 
sus respectivos territorios á la busca y captura del indicado 
sujeto, y ponerle, caso de ser habido, á disposición de este Juz
gado especial; pues así lo tengo acordado por providencia do 
hoy en la causa referida.

Dada en Alcoy á 21 de Marzo de 4876.=Pedro Lavin y 
01ea.=José Calles.

Juzgados de primera instancia.
A l c i r a .

D. Joaquín López Chicoy, Juez de primera instancia de ÁI- 
cira y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Borrás y Bo- 
luda, casado, de 29 á 30 años de edad, natural de la Ollería, 
de estatura baja, delgado de cuerpo, ojos pardos, pelo casta
ño, cejas al pelo, barba clara, boca y  nariz regular, vestido al 
estilo del país, vecino que fué de esta villa, para que dentro 
de nueve dias improrogables, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado á fin de recibirle indagatoria en la causa que contra el 
mismo se sigue sobre robo de un caballo de la pertenencia de 
Vicente Barber y Ciscar; apercibiéndole que de no hacerlo será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo requiero á los Sres. Jueces de primera 
instancia, municipales, Alcaldes, fuerza de Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación procedan á 
la busca, captura y conducción á este Juzgado del nombrado 
José Borrás y Boluda.

Dado en Alcira á 18 de Marzo de 4876.=Joaquín López 
Chicoy.=Por su mandado, Alejo Fernandez.

A l f a r o .

D. Florencio Navas, Juez de primera instancia del partido 
de Alfaro.

Hago saber que en la querella promovida en este Juzgado 
por D. Teodoro José Remirez, de esta vecindad, contra Don 
Luis de la Mata por injurias, se ha dictado el auto del tenor 
siguiente:

«Auto.—Alfaro 45 de Marzo de 4876:
Resultando que el querellante D. Teodoro José Remirez y 

Alvarez, vecino de esta ciudad, á pesar de haber trascurrido 
cón exceso los 40 dias que se le designaron para que se pre
sentara en este Juzgado á nombrar Procurador que le repre
sente en esta querella de calumnia promovida por el mismo, 
por haberse incapacitado el que le representaba, no lo ha ve
rificado:

Considerando que la causa está paralizada por la razón 
expresada anteriormente, hágasele saber á D. Teodoro José 
Remirez que si en el término de cinco dias no se presenta á 
nombrar Procurador en dicha querella, se declarará abando
nada con arreglo al párrafo primero del art. 479 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Lo manda y firma el Sr. Juez de primera instancia de 
este pártido.=Doy fé.=Florencio Navas.=Ante mí, Claudio 
Segura.»

Y en providencia del dia de ayer se manda que en vista de 
no hallarse en esta ciudad D. Teodoro José Remirez y  Alvarez 
é ignorarse su paradero, por cuyo motivo no' se le ha podido 
notificar el auto anterior, para que tenga efecto y .  llegue á 
noticia del interesado y para que le sirva de notificación se 
inserte en 1$ G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta pro- 
cia, fijándose copia en las puertas del Juzgado.

Dado en Alfaro á 47 de Marzo de 4876.«=Florencio Navas%-~ 
Por mandado de S. S., Cláudio Segura.

Algeciras.
D. Rafael López Prieto, Juez de primera instancia de este 

partido.
Hago saber que en este Juzgado se sigue el juicio de ahin- 

testato de D. Alejandro Montemayor Córdcva, que falleció en 
Madrid el 8 de Marzo de 4873, en el cual he mandado se anun
cie y publique por segunda vez; dicho fallecimiento intestado



752 27 Marzo de 1876. Gaceta de  Madríd—Núm. 87. 

del Montemayor para que en el término de SO dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan en este Juzgado los que se crean con derecho á 
heredarlo ; en la inteligencia de que no verificándolo les pa
rará el perjuicio que haya lugar; debiendo expresarse que 
como hijos legítimos del finado han comparecido en los autos 
Doña Ventura y D. Rafael Montemayor Ochoa por medio de 
su curador el Procurador D. Miguel Colety.

Algeciras 48 de Marzo de 4876.=Rafael López.=Manuel 
Perez Vinet. —P

A lia g a .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia de este partido, se cita y llama á D. Juan Aguilar, que vi
vió en Jorcas y Torrecilla del Rehollar, para que en término 
de ocho dias se presente en el Juzgado á prestar declaración 
en causa criminal que en el mismo se instruye.

Dada en Aliaga á 9 de Marzo de: 4876.=V.° B.*=Ramon 
Revest.—De su orden, Fulgencio Hernández.

Alica n te .

D. Miguel Pascual de Bonanza y Soler de Oornellá, Aho
gado, Juez municipal de esta ciudad, é interino de prim era 
instancia de la misma y su partido por ausencia con licencia 
el propietario.

Por la presente requisitoria se busca, cita, llama y empla
za á Quintina Espí y Sirvent, conocida por María, h ija  de To
más y de María, natural de Jijona, vecina de esta ciudad, 
viuda, sirviente, de 33 años, para que dentro del término de 
45 dias, que empezarán á contarse desde el siguiente á la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone 
en las cárceles de este partido á fin de notificarle la senten
cia ejecutoria que ha recaído en la causa seguida contra la 
misma y otra sobre hurto doméstico; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se la declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho,

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de la indicada Quintina Espí y remisión á las cárceles de 
este partido.

Dada en Alicante á 48 de Marzo de 4876.=Miguel Pascual 
de Bonanza.=De orden de S. S., por Izquierdo, Enrique Mon- 
tagut.

Almansa.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, D. Eugenio 
Vidal y Pozuelos, Juez de prim era instancia de esta ciudad de 
Almansa y su partido.

Por la presente requisitoria, y en virtud de ignorarse su 
paradero, se cita, llama y emplaza á José Piñero Ruiz, vecino 
de Fortuna, dedicado al comercio de paños, para que en el tér
mino de 10 dias comparezca en este Juzgado á fin de am pliar 
su declaración y practicar una diligencia judicial en causa 
que instruyo contra Bartolomé Gomariz Soler, su convecino, 
sobre hurto ele un lio de paños; apercibido que de no h a
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Almansa á 18 de Marzo de 4876.=Eugenio Vi
dal.—Por su mandado, Martin Mancebo.

B a r c e l o n a .—A f u e r a s .

D. José Ramón García Camba, Juez de prim era instancia 
del distrito de las Afueras de esta capital.

Por el presente edicto cito y llamo al dueño y coñductor 
del carro núm. 4.839, que el dia 4 de Setiembre último en el 
Torrente de las Garrofas, término de la villa de Gracia, les 
fué aprehendido por el ron din municipal de consumos cuatro 
cajones que contenían tabaco, para que comparezcan ante mi 
Juzgado al objeto de recibirles declaración en méritos de di
cho hecho; bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de 
pararles el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 21 de Marzo' de ■ 4876.=José García 
Cara ha .=Por mandado de S. Francisco Maspons y Labros.

Cartagena.
D. Rafael Fajaron y Cervcra Caballero ele la-Real y dis

tinguida Orden de Garlos III, y Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido,

En virtud del presente edicto y término de nueve días se 
cíta y emplaza á la llamada Manuela, que hacia vida marital 
con José López Munuesa, que falleció' en la mina Santa Tere
sa, de este término, por consecuencia de hundimiento en las ra
sas llamadas de Cavila, para que represente en este Juzgado 
á declarar lo que le conste acerca de esc suceso ; apercibida 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en C.ntag> na á- 45 de Marzo de 4876. =  Rafael Paja- 
ron.—José Bayo. .:

D. Rafael Fajaron y C ervera, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden española de Cárlos I II ,  Juez de primera in s
tancia de Cartagena y su partido.

Por el fresen te se cita llama y emplaza á María Ceresol 
Hernández, soltera, sirviente de 18 años do edad, que habita 
en las huertas, para que en el término de £0 días comparezca 
en este Juzgado y por la Escribanía del que autoriza, que 
empezarán á contarse desde la publicación de este edicto, al 
objeto de ampliar una declaración; apercibida que de no com
parecer le parará el perjuicio que lia y a lugar.

Dado en Cartagena á 47 de Marzo de 1876,—Rafael P aja- 
ron .= P or  su mandado, Antonio Más.

D. Rafael Fajaron y Cervera, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Cartagena y su partido.

Por el presento cito, llamo y emplazo por segunda vez á 
Pablo Lnpez Cánovas, residente que ha sido en esta chinad, 
para que en el término de 40 dios, contados desde la inser

ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa crim inal que se 
instruye contra el mismo y otro sobre disparo de arm a de 
fuego; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Cartagena 47 de Marzo de 4876.=Rafael Pajaron.== Andrés 
Ortiz.

E g e a  de lo s  C ab alleros.

D. José Om edas, Escribano del Juzgado de prim era in s
tancia de Egea de los Caballeros.

Certifico que en el expediente seguido en este Juzgado y 
que pende en mi Escribanía en solicitud de pobreza para liti
gar, instado por D. Pedro R ipam ilan , vecino de Zaragoza, 
aparece la sentencia del tenor siguiente:

«En la villa de Egea de los Caballeros , á 23 de Diciembre 
de 4875, en los autos seguidos en este Juzgado á instancia de 
D. Pedro R ipam ilan, vecino de Zaragoza, en solicitud de que 
se le declare pobre para litigar contra sus hermanos D. Gre
gorio y D. Victorian , de esta vecindad, representado el p ri
mero por el Procurador D. Matías Rosej, en cuyos autos ha 
sido parte el Promotor fiscal del Juzgado:

Resultando que sin embargo de haberse dado conoeimiem 
to de la solicitud de pobreza de D. Pedro Ripamilan á sus 
herm anos D. Gregorio y D. Victorian, estos no han compare
cido á oponerse á ello, siguiendo luego el traslado al Ministe
rio fiscal, que manifestó que en su dia expondría lo conve
niente:

R esultando que D. Pedro Ripam ilan ha justificado que no 
posee bienes de ninguna clase, ni ejerce in d u s tr ia , tráfico ni 
comercio, manteniéndose únicamente con una pensión de 48 
reales, cuya suma no equivale al doble jornal de un bracero 
de campo en la localidad de la residencia del R ipam ilan:

Considerando que por todo lo expuesto D. Pedro Ripami
lan Murillo se halla en la clase de pobre y con derecho á dis
fru tar de los beneficios que la ley concede á los de su clase:

Visto lo dispuesto en el art. 482 de la ley de Enjuiciamien- 
* to civil, y de conformidad con lo expuesto por el Promotor 

fiscal;
Fallo que debo declarar y declaro pobre para litigar á Don 

Pedro Ripamilan Murillo, vecino de Zaragoza, contra su s h e r-  
m anos, ó sea entablar demanda civil ordinaria ó seguir un 
juicio de abintestato, según tienen solicitado; y eÉio sin per
juicio de las costas de su defensa en su caso.

Pues por esta mi sentencia, que se notificará á las partes, 
así lo pronuncio, m ando.y firmo. — Juan Bretón. =  Ante mí, 
José Omedas.»

Así resulta del expediente al principio nom brado , á que 
me refiero.

Y para que conste, cumpliendo con lo m andado, firmo el 
presente en Egea de los Caballeros á 45 de Enero de 4876.= 
E l Escribano actuario, José Omedas. —P

Fuente-O vejunas.
D. José Valdelomar y Mazuelo, Juez de primera instancia 

de esta v i l  a y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re

frenda se siguen autos por el abintestato de Félix Augusto y 
Luis Botella, en los que he mandado que todos los que se 

; crean con derecho á heredarlos ó tengan noticias de las dis
posiciones testam entarias de los mismos comparezcan en este 
Juzgado reclamando ó presentando el testamento; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Fuente-Ovejuna 47 de Marzo de 4876.=José V aldelom ar.=  
Rogelio Zambrano y Romero. —P

G ranada.—Salvad or.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. José Zavala y Aguilar, Juez de 
prim era instancia del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 
término de 30 dias á Francisco Rodríguez Torres, natural y 
vecino ele PulianilLs, soltero, pastor, de 27 años, para que den
tro de dicho término se presente en la cárcel de esta A udien
cia para extinguir la pena quede ha sido impuesta en causa 
que se le ha seguido por lesiones; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Á la vez ruego y encargo á todas las A utoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía jud ic ia l,'p ro 
cedan á la busca y captura del citado Francisco Rodríguez 
Torres.

Dada en Granada á 23 de Marzo de 4876.=José Zavala y 
A gu ila r.= P or mandado de S. S., Francisco Sánchez Castro, 

Jerez de la Frontera.-Santiago.
' En virtud de- providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia del'distrito de Santiago de esta ciudad, dictada ante mí en 
los autos de quiebra de D. Nicolás García, de esta vecindad y 
comercio, se convoca á jun ta  general á todos los acreedores 
de dicha quiebra á fin de nom brar síndico, cuyo acto tendrá 
lugar el día 5 de Abril próximo venidero, á las doce de su 
mañana, en la planta alta de la Gasa Consistorial de esta po
blación; y se advierte á todos los interesados podrán concur
rir al acto por sí ó por persona competentemente autorizada, 
apercibidos que en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Jerez de 1a Frontera 44 de Marzo de 4876.=José Vela. -
- P

M a d rid .-U n iv ersid a d .
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D, Luis 

Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, refrendada del infrascrito Escri
bano, se cita y llama á las personas que presenciasen el dia £0 
del actual, 4 cosa de las cuatro y media de la m añana, cerca

del puente de Amaniel, que una señora y un caballero se cau
saran lesiones con motivo de haberse caido, á fin de que dentro 
del término de seis dias comparezcan á declarar ante dicha 
Juzgado, piso principal del Palacio de Justicia.

Madrid 21 de Marzo de 4876.=V.° B.#= E 1  Juez, Rubio y 
Cadena.=E1 Escribano, Manuel Viejo.

P a d r o n .

D. Joaquín A stray Caneda, Juez de prim era instancia en la  
villa y partido de Padrón, provincia de la Ooruña.

Por la presente requisitoria se llam a á D. Andrés Vázquez 
Castro, vecino del lugar de Lestrobe, parroquia de Santa Ma
ría  de Dodro; José González Somoza, del de Vigo, en la m ism a 
parroquia; D. Antonio Angel Rey, del de Tarrio; José María 
Manuel Barros Silva, del de Rial de Lagoa, ámbos puntos de 
San Julián de Laiño, y Vicente Deza Viturro, del de Castro, en 
San Juan B autista de Laiño, ausentes en ignorado paradero* 
cuyas señas personales y trajes se expresan á continuación, á 
fin de que dentro del término de 20 dias, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
senten en la  cárcel pública de este partido en virtud de auto 
de prisión provisional decretada poivS. E. la Sala de lo crim i
nal de la Audiencia de este distrito  en la causa iniciada en 
este Juzgado, y de que conoce dicha Superioridad, sobre false
dad en el Registro civil del Juzgado municipal de Dodro; pues 
trascurrido dicho término sin verificarlo les parará el perju i
cio que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo encargo á los Sres. Jueces y  demás 
Autoridades y agentes de policía judicial procedan al arresto 
de las indicadas personas, poniéndolas á disposición de este 
Juzgado.

Padrón 43 de Marzo de 4876.=Joaquin A stray C aneda.=E l 
actuario, José Cristobo Mella.

Señas personales de B. Andrés Vázquez Castro.
Edad m ayor de 30 años, es de estatura corta, pelo negro, 

ojos castaño oscuros, nariz regular, barba negra poblada, cara 
larga, color trigueño; viste gaban, pantalón y chaleco de paño 
oscuro; suele usar una gorra con visera, al parecer de panilla 
negra, y también sombrero hongo de paño oscuro, bajo, con 
ala estrecha; calza botinas, y suele usar con frecuencia una 
capa de paño color oscuro.

Idem de D. Antonio Angel Rey.
Edad mayor de 60 años, estatura regular, pelo y barba 

blanca, ojos azulados, nariz regular, cara larga, color bueno; 
viste pantalón y chaqueta de Tara-zona oscura, chaleco de paño 
oscuro alistado, faja morada; usa unas veces gorro negro de 
panilla y  otras sombrero hongo de paño negro, bajo, con ala 
ancha, y calza unas veces botas y en otras botinas.

Idem de José González Somoza.
Edad m ayor de 4Ó años, de estatu ra regular, delgado, pelo 

negro, ojos castaño-oscuros, nariz regular, barba poca, cara 
larga, color trigueño; viste pantalón, chaqueta y chaleco de 
paño negro, sombrero hongo de idem con ala estrecha bastante 
bajo, y calza unas veces zapatones blancos y otras zuecos del 
país.

Idem de José Manuel Barros Silva.
Edad unos 30 años, bastante gordo, de estatura regular* 

pelo y ojos negros, nariz regular, barba negra, cara redonda, 
color bueno; viste pantalón y chaqueta de Tarazona oscura, 
chaleco de paño negro; calza zuecos del país y botas de cuero 
negro, usando á la cabeza sombrero hongo de paño negro, bajo 
y ala estrqcha.

Idem de Vicente Reza Viturro.
Edad m ayor de 30 años, estatura alta, pelo, ojos y barba 

color castaño claro., nariz regular, cara larga, color bueno; vis
te unas veces chaqueta de Tarazona oscura, y otras de chin
chilla también oscura, pantalón de Tarazona de igual color, 
chaleco de corte oscuro, faja encarnada; calza zapatones y bo
tas de cuero negro, y usa á la cabeza sombrero hongo de paño 
negro y ala .estrecha.

P a l m a  d e  M a l lo r c a . .— C a t e d r a l .

D. Francisco de Paula Puig, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Catedral, del partido de la ciudad de Palm a de 
Mallorca y su térm ino.

Por el presente segundo edicto se llam a á todos los que se 
crean con derecho á heredar á Mateo Alemañy y F errer y sus 
hijos Jáim e y Gabriel Alemañy y Palm er, naturales todos de 
la villa de Andraitx, de este partido judicial, por haber m uer
to respectivamente y sin testar en dicha villa el 43 de No
viembre de 4849, en Nueva-Orleaús hace unos 46 años, y en 
la isla de Cuba y pueblo llamado el Rio Blanco el dia 2 de 
Febrero de 4872, á fin de que comparezcan á deducirlo dentro 
del térm ino de 20 dias en los autos juicio de abintestato, pro
movidos ante este Juzgado y Escribanía del infrascrito actua
rio por D. Juan Camps, como Procurador de Gaspar y Antonio 
Pujol y Castell, vecinos de la repetida villa de A ndraitx, como 
maridos respectivamente de Antonia y M argarita Alemañy y 
Palm er, sobre declaración de herederos legales del primero de 
dichos finados á favor de las propias dem andantes y de sus 
hermanos los otros dos referidos finados, y de estos últimos á 
favor de las mismas demandantes.

Palm a 44 de Marzo de 4876.=Francisco de P aula P u ig .^  
Por su mandado, por indisposición del Escribano D. Antonio 
Cañellas, Pedro Garsé. —P

P u e n t e  d e  A r z o b i s p o .

El Sr. D. Alejo Rojel y Sauz, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente segundo y último edicto y térm ino de 20 
dias se llam a á los que se crean con derecho á los bienes que-
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dados por fallecimiento abintestato de Juan Pedrero y Balles
teros, natu ra l de Dornillos y vecino de Belbis; haciendo saber 
que hasta  el dia se ha presentado Simón Pedrero y Balleste
ros, hermano del difunto.

Dado en Puente del Arzobispo á 23 de Marzo de 1876.= 
Alejo R o jel.= E l Escribano, Manuel Quiroga. —P

San F ern an d o .
D. Enrique R,uiz Crespo, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente, y en virtud de providencia acordada en los 

autos de testam entaría de D. Tomás Ortiz Canela, Doña Ger
trudis Mola Esteller y  Alegre, conocida por Doña Gertrudis 
Alegre, y de su hijo D. Lorenzo Ortiz Canela, se cita á los he
rederos de aquellos para que en el término de 40 dias, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , compareczan en este Juzgado por sí ó  por 
medio de apoderados á usar de su derecho en dichos autos; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se les tendrá por 
decaídos del mismo, y se procederá á dividir el caudal here
ditario solamente entre los que concurran dentro de dicho 
plazo.

Dado en la ciudad de San Fernando á 17 de Marzo de 1876.= 
Enrique Ruiz Crespo.=Francisco del Castillo Marin. —P

S a n lúcar de  B a rram e da.
D. Tomás Solanich, Juez de prim era instancia del partido 

de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 

con derecho á heredar á D. Francisco Escalada y Rodríguez 
Cabarron, natural de Villacantiz, provincia de Santander, 
hijo de D. Manuel y Doña Felipa, de 48 años de ed a d , de es
tado soltero, profesión del comercio, de este domicilio, que 
falleció en esta ciudad abintestato el dia 10 del corriente mes, 
para que en el térm ino de 30 dias, contados desde el siguiente 
al que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
senten en este Juzgado con los documentos que acrediten su 
derecho á deducir las acciones que les competan; apercibidos 
que pasado les parará el perjuicio que haya lugar.

Sanlúcar de Barrameda 17' de Marzo de 1876.=Tomás So- 
lanich.==Por mandado de S. S . , Federico Márquez Alonso.

—P
S a r iñ e n a .

D. Enrique Galí Andrés, Juez de prim era instancia en co
misión del partido de Sariñena.

Por la presente requisitoria, y conforme á lo prescrito en 
los artículos 129 y 131 de la  ley de Enjuiciam iento criiqinal, 
se llama á Jesé Par dina- Forcada, que tiene sobre 30 años de 
edad, cuyo paradero se ignora, y que era natural y vecino de 
Granen, para que en el término de nueve dias -comparezca 
ante este Juzgado á fin de responder á los cargos que le re 
sultan en causa que en este Juzgado se sigue sobre sustrac
ción de granos en la estación del ferro-carril de Grañen, en 
la via de Zaragoza á Barcelona; pues haciéndolo así se le oirá 
y  guardará justicia,-y de lo contrario se seguirá la  causa en 
su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio consiguiente.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey, exhorto y requiero, 
y  en el mió pido y ruego á las Autoridades judiciales, civiles 
y  m ilitares, á los dependientes de las mismas y agentes de 
policía judicial, se sirvan proceder á la busca, captura y con
ducción segura á este Juzgado del referido sujeto, cuyas s e 
ñas que resultan de otra causa son: estatura regular, barba 
cerrada, pelo entrecano, ojos azules, nariz regular y color 
bueno; vistiendo pantalón de paten, con pañuelo á la cabeza, 
sin  seña alguna ostensible.

Dada en Sariñena á 18 de Marzo de 1876.==Enrique G ali.=  
Por su mandado, Joaquín D. Martell.

S e v il I a .- S a lv a d o r .
D. Joaquín Girón y  Jiménez, Juez de prim era instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente se requiere á Dolores Muñoz y Martin, 

natural de Granada y de ocupación sirviente, para que dentro 
del térm ino de 15 dias, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en la sala-audien
cia pública de este Juzgado á prestar declaración por pregun
tas de inquirir en sum aria crim inal que se la instruye por el 
delito de hurto; bajo apercibimiento que en otro caso la pa
rará  el perjuicio que^háya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles 
y  ordinarias como militares, para que procedan á la busca de 
la  Dolores Muñoz y Martin á disposición de este dicho Juz- 
gado, invocando para ello el nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.)

Dada en Sevilla á ,22 de Marzo de 1876.=Joaquin G iron .=  
Licenciado Antonio Castro Saavedra.

S e v illa .—S a n  V icen te .
D. Salvador Romero Valera, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Vicente de está capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pastora Elias Gon

zález, natural de Ecija, de esta vecindad, soltera, sirviente y 
de 21 años de edad, de estatura buena, color sano, ojos par
dos, facciones regulares y frente pequeña, para que dentro del 
térm ino de 20 d ia s , contados desde el de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzga
do á fin de practicar cierta diligencia judicial en la causa que 
contra la m ism a sigo por el delito ele hurto; apercibida que 
de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

En su virtud requiero á las Autoridades civiles y m ilita
res é individuos de la policía judicial á que tan luego como 
tengan conocimiento de la presentación ó encuentro de la pro
cesada la conduzcan con las seguridades convenientes á la 
cárcel nacional de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Sevilla á 15 de Febrero de i876.=Salvaclor R o- 
m ero.=EI Escribano actuario, Jcsé M. de Chielana.

D. Salvador Romero Valera, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Vicente de la ciudad de Sevilla.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Cármen 
Fernandez García, natural y vecina de esta capital, casada, 
de 19 años de edad, de estatura regular, color blanco, pelo 
rubio, ojos castaños y facciones buenas, para que dentro 
del térm ino de 20 dias, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
á fin de practicar cierta diligencia en la causa que contra la 
misma sigo por el delito de estafas; pues si no lo verifica la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Por lo que requiero á todas las Autoridades civiles y m i
litares é individuos de la policía judicial á que tan luego 
como tengan conocimiento de la presentación ó encuentro de 
la procesada la conduzcan con las seguridades convenientes 
á la cárcel nacional de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Sevilla á 21 de Marzo de 187ó.=Salvador Rome- 
rch=El Escribano actuario , José M. de Chielana.

V alderrobres.
D. Juan Clavería y Miguel, Juez de prim era instancia de 

Valderrobres y su partido.
Por el presente segundo edicto hago saber que en el pleito 

instado por S. A. R. el Serrno. Sr. Infante D. Francisco de 
Paula Antonio? y en su representación D. Angel María de Paz 
y Membiela, contra Ramón Lombarte, vecino de Monroyo, so
bre pago de pensiones enfitéuticas procedentes de la Enco
mienda de dicha villa y Penarroya, y en el que es parte el Mi
nisterio fiscal, por dicho funcionario y con fecha 12 de Mayo 
último se promovió un incidente de prévio y especial pronun
ciamiento pidiendo la suspensión del curso de los autos; y 
conferido traslado á la parte representante de S. A. R ., se 
llamó por primer edicto por ignorarse el paradero de aquella; 
y  en su virtud, por auto de esta fecha, á petición del Ministe
rio fiscal he acordado citar y emplazar por [segunda vez y por 
el térm ino de 15 dias á D. Angel María de Paz y Membiela, y 
en su defecto los demás testamentarios y derecho-habientes 
de S. A. Serma., á tenor de lo dispuesto en el segundo párrafo 
del art. 232 de la ley de Enjuiciam iento civil, para que dentro 
de dicho término comparezcan en este mi Juzgado á evacuar 
el reférido traslado; bajo apercibimiento de seguírseles el per
juicio que haya lugar. '

Dado en Valderrobres á 16 de Marzo de 1876.=Juan Clave- 
r ía .= P o r mandado de S. S., Antonio Borras. —P

D. Juan Clavería y Miguel, Juez de prim era instancia de 
Valderrobres y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en el pleito instado 
por S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula An
tonio, y en su representación D. Angel María de Paz y Mem
biela, contra Joaquín Saura y  Mora, vecino de Monroyo, sobre 
pago de pensiones enfitéu-Mtjas^proeedontes de la Encomienda 
de dicha villa y Peñarroya, y en el que es ^arte el Ministerio 
fiscal, por dicho funcionario y con fecha 12 de Mayo últiñio 
se promovió un incidente de prévio y especial pronuncia
miento pidiendo la suspensión del curso de los au to s ; y con
ferido traslado á la parte representante de S. A. R., se ha de
vuelto el exhorto consignando ignorarse el paradero de aque
lla; y en su virtud, por auto de esta fecha, á petición del 
Ministerio fiscal y á tenor de lo dispuesto en el art. 231 de la 
ley de Enjuiciam iento civil, he acordado citar y emplazar al 
referido D. Angel Mari a, de Paz y Membiela, y en su defecto 
los demás testamentarios y derecho-habientes de S. A. Sere
nísima, para que en el térm ino de 30 dias comparezcan en 
este mi Juzgado á evacuar el referido traslado; bajo apercibi
miento de seguírseles el'perjuicio que haya lugar.

Dado en Valderrobres á 16 de Marzo de 1876.=Juan Clave- 
r ía .= P o r  mandado de. S. S., Antonio Borras. —P

Valla dolid .—A u dien cia .
D. Cesáreo Corrales, Juez interino de prim era instancia del 

distrito de la  Audiencia de esta capital.
* A los Sres. Jueces y demás Autoridades hago saber que en 

este Juzgado y por testimonio del Escribano que refrenda se 
sigue causa crim inal contra Dolores González, vecina de la 
m ism a /p o r hurto. de efectos y metálico á Paulino Cicero, su 
convecino; y habiendo decretado su prisión é ignorándose el 
punto donde aquella se encuentra, he acordado se la cite, lla
me y emplace para que en el término de 15 dias comparezca 
á contestar á los cargos que la resultan ; bajo apercibimiento 
de ser declarada rebelde y de pararla el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo por medio de la presente req u is ito ria , de parte 
de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requ iero , y  de la m ia 
ruego á los expresados Sres. Jueces y demás Autoridades se 
sirvan disponer la captura de la Dolores González, cuyas se
ñas son las siguientes : de edad como de 28 años, pelo casta
ño, estatura regular, color moreno, sin que pueda designarse 
su traje.

Conseguida la captura de dicha procesada, la harán con
ducir á mi disposición con las seguridades convenientes á la  
cárcel de este partido; que haciéndolo así adm inistrarán ju s
ticia, y yo haré lo mismo cuando sus despachos ó exliortos 
viere.

Dado en Valladolid á Í6 de Marzo de 1876.-= Cesáreo Cof- 
ra les.= P or su mandado, Bonifacio Oviedo.

Weráia.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Juan Manuel Fernandez Flor
ee, Juez de prim era instancia de la villa de Verin y su par
tido.

Por el presente segundo edicto y término de 20 dias , con
tados desde su publicación en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita , llam a y emplaza á los 
que se crean con derecho á la herencia de Antonio Gómez, 
vecino que fué de E sp ino , término municipal de Oimbra, en 
este partido, que falleció abintestato el dia 8 de Julio del año 
último, para que dentro del término indicado comparezcan en 
este Juzgado por la Escribanía del que refrenda á ejercitar el 
de que se crean asistidos; no habiéndolo verificado hasta aho
ra más que D. Amaro Refojo, vecino de esta villa, en concepto 
de acreedor.

Dado en Verin á 11 de Marzo de 1876. =  Juan Manuel F er
nandez H erce.=Por mandado de S. S., Gregorio Barrera, por 
Ferrinos. —P

V il l c a rr ill o.
D. Juan José R odríguez, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Por la presente requ isito ria , en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q,. D. G.), exhorto y requiero á todas las Au
toridades civiles y militares é individuos de la policía ju d i
cial procedan á la busca de 10 cerdos , cuyas señas á conti
nuación se expresan, y que fueron sustraidos del cortijo de
nominado del Comisario, término municipal de Chielana, de 
la propiedad de Bartolomé Medina Ibañez, á mediados del mes 
de Octubre ú ltim o ; del mismo modo procederán á la deten
ción y remisión á este Juzgado, caso de ser habidos, de la per
sona ó personas que se les ocupen referidos cerdos; así lo ten
go mandado en causa que instruyo sobre robo.

Dada en ViUacarrilio á 20 de Marzo de 1876.=Juan José 
R odriguez.=Por su m andado, José Pons y Gómez.

Señas de los cerdos.
Cuatro hem bras y dos machos, herrados en el hocico con 

una herradura pequeña, como de un año.
Una cerda grande, con el mismo hierro que los anteriores 

en el anca derecha.
Otra id. castrada, grande, herrada en el hocico con una IL
Y otro id. pequeño, sin rabo.

NOTICIAS o f i c i a l e s .

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 26 de Marzo de 1876.

T E M P E R A T U R A
An^ii14 y humodad del aire.

,  =  » l f c k C C i 0 «

HORAS. ‘S - V  T n x é m M
y en mllíme- Unraede- 7 d a30 iei 7ieal°- del cia!

tros. seco. cido.

5 de la m . .  695'04 5*4 4*6 S. S. O. Calma . Cubierb
9 de la m . . 695*42 8*5 6*5 S...........  b r isa . .  Idem.
2 del d ía . . ,  694‘77 12*9 7*8 S ........... Viento. Idem.
8 de la t . . .  693*85 42*6 8*8 S. O . . . .  Idem . . Casi cul
6 de la t . . .  693 25 44*9 7*6 S. O . . . .  Brisa . .  Cubiei t
8 de la n . . .  693*47 9‘4 7*4 S. O. . .  Idem . .  iLlovizn.
emperatura máxima del aire, á la som bra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 &
lesa mínima de i d ...................     5

Diferencia  ....................  . . . . . . . . .  4 O1
emperatura máxima al sol, a 4'47  metros de la  tierra................  20
lem id. dentro de una esfera de crista l ............................................... 44

Diferencia........................    ZZZZZ Z 2 ¿(
tuvia en las 24 horas en milímetros........................... . . .  Z Z Z Z 1 0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
p untos de la Península el dia 26 de Marzo de 1876.

A L T Ü H A  T E M P E R A -  DIRECCIOW 
• baromátri- TÜRA

i - i . n n . n t .  Mgrados íe! ''Mui*
LwU4LIDADK&. al nivel fiel centesi-

niar ©a mi- males, viente del Tierno. delcielo. delam 
iímetroa.

¡ilbao  . 750*7 45'0 S. E . . .  Brisa . . .  Nuboso . . .  A. pie
antander. . .  748*0 14*2 O. I d e m . . .  Cubierto.. Marej
iviedo  743*8 9 0  O.. . . . . .  I d e m . . .  I d e m   »
loruña (8 h.) 745*5 9 2  S . .  Idem . . .  Despejado. Tranc
antiago  745*6 4(f7 S . . .  . .  I d e m . . .  N u b oso . .  »
i p o r t o . . . . . .  747*4 10*1 S. S. O » Cubierto.. Agita
i s b o a   748*0 4 2*4 S . B r is a . . .  N u b o s o . . .  A.agi
.. Fern.(8 h.) 753*0 12*9 S.,E  í d e m . . .  I d e m   Oleajf
ovilla  752*0 45*0 S:............ V iento . ,  I d e m . . . . .  »
'arifa.  751*6 17*8 É.._.. . .  B r i s a . . .  Despejado. Tranc
tranada.. . 754*7 9*1 S. O . . .  C alm a..  Idem  »
¡artagena.. . 751*5 42*5 S. O . . . .  Idem  I d e m  Oleaji
d icante   754*0 4 6*6 O. B r i s a . . .  Id e m  Trañc
lurcia . .  . . .  754*2 42*2 S. O . .  I d e m . . .  Id e m   »
ralenc ia . . . .  752*7 46 0 O  I d e m . . .  Idem   »
•alma   753*5 44*2 S. O . . .  Viento..  Id em  Trant
larcelona...  750*0 42*6 O. I d e m . . .  Id em  :P. ole,
aragoza . . . .  » 4 2*8 S. E . . .  C alm a..  I d e m . , . . .  »
oria   748*1 6*2 S. O . . .  V ien to . . Nuboso .. i?
íúrgos.. . . . .  751*0 8*2 S. O. . .  B r i s a . . .  Idem . . . . .  a
ralíadolid.. . 750*3 40*0 S. O. . .  I d e m . .  Lluvioso. .  »
alamanca..  748*9 7*8 S. O . . .  V iento . .  Cubierto. »
íadrid   752 4 8*5 S . . . . . .  B r i s a . . .  Id e m    »
Iscorial  755*2 4*4 S. S. O. C alm a. .  Id., Uuv.s . a
¡iudad-Real. 754*4 9*4 S. O. . .  Brisa.1. .  Cubierto.. »
J b a c e t e . . . .  753*8 41*0 S. S. O. I d e m . . .  Nuboso—  »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s y  T e l é g r a f o s.

Según los partes recibidos,  a yer  llovió en Cádiz, HuelvafiLug 
iviedo, Sevilla y  Toledo.

Ayuntamiento d e  M a d r id .
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca,  de 4 4 á 46 pesetas la arroba, de 0*59 d 4 la li
bra ,  y  á4*34 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*53 á0'S2 pesetas la libra, y á 4*07 el k i 
lógramo.

Idem de t e r n e r a , de 4 á 2 pesetas la l ib r a , y de 2*4 7 á 4*34 el k i l ó 
gramo.

Despojos de cerdo, de 4 0 á 10*50 pesetas la a r ro b a
Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la  arroba; á 0*8 4 la libra, y  á 4 47ii 

el kilógramo.
Idem fresco, de 4 9 á 20 pesetas la a r ro b a ;  á C‘84 la libra., y  <4 4'76 

el kilógramo.
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Tocino da 20 á 24 pesetas la arroba, y  de 4*73 á 4‘82 el

kíW; r«ótó.' '
Tem o, 14*25 pesetas la  libra, y  á 2*74 el kilógramo, ...
Jamón, de 30 á 35 pesetas la a rroba ;  de 4*50 á*4‘75 la  l ibra, y  de 

V i 5  á 3‘80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘33 á 0^4!, y  de 0*44 á 0‘U  pesetas el k i ló -  

gramo.
Garbanzos; de 5 á 44*50 pesetas la a r r o b a ;  de 0‘25 á 0/59 la l ibra, 

y  de 0‘54 á 4‘28 el kilógramo. ■
Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*35 la  libra, y  

de 0*45 á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9 ‘50 pesetas la  a rrob a ;  de 0*26 á 0*44 la l i b r a ,  y 

de 0*56 á 0‘ 89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 a 6 pesetas la  arroba; de .0*24 á 0*29la  l ib ra ,  y  de 

0*52 á 0‘63 el kilogramo.
Carbón v ege ta l ,a  i ‘ 75 pesetas la a r r o b a ,  y  á 0*45e lk i ló g ram o .  
Idem mineral, á 0‘94 pesetas la arroba, y  á 0 ‘09 el k i lógramo.
Cok, á G‘87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de i2 ‘ 5G 4 4 5 pesetas la  a rrob a ,  de 0 ‘ 58 á 0*64 la l ib ra ,  y 

de  4‘ 26 á 4 ‘39 el  k i lógram o.
Patatas, á \ ‘25 pesetas la  a r r o b a ;  de  0 ‘ 0 6 á 0*09 la  l i b r a ,  y de 0*4 3 

á 0*4 9 e 1 k i lógram o.
Ace ite ,  de 49 á 20 pese tas  l a  a r r o b a ;  á 0 ‘ 64 la  l i b r a , y  de 45‘40 

á 45 90 el d e cá l i t ro .
Vino, de 6‘ 5C á 4 0 pese tas la  a r r o b a ; d e 0 ‘ 2 3 á0 *35  e l  cu a r t i l lo  y  

d e  4*55 á 6*93 el d e cá l i t r o .
P e tró le o ,d e  0 ‘35 á 0 ‘ 38 pese tas  el  cuart il lo, y  d e  6 ‘93 á 7 ‘52 e l  de

cali tro .

Nota .  Beses degolladas en si d ía  de a y e r .—  Yacas , 4 70.— Carne
ros, 335.— Terneras, 43— Cerdos, 66.— T o t a l ,  614.

Su peso en l i b r a s . . . 98.885,— Idem en k i lo g r a m o s . ..  45.332.

Rdcaudaci& n en el di a de  a y e r  sobre  a r t íc u l o s  de  com er , beber y a r d e r , 
y sobre  tr á n s i to s .

D ER E C H O S  A R B I T R I O  T O T A L E S .

PUNTOS d e  R E C A U D A C I O N .  • de co ns um o . so br e tránsitos.  _

 _____________  ________P taf. C lnts. P ía s .  Cents. P tas. Cents.

To ledo .....................................  »  *  4.4 34*4 5
Segov ia ...................................  b »  4.485*10
Norte    .........................  s »  5.006‘46
B i lbao .....................................  * »  2.388 07
A ragor   ----------------- * »  4.554‘5S
V a le n c ia .................................  * »  4.728‘5R
Medióla.!.. .. ,  ...... ..............  »  »  9.921*25
C orreos . . . ,  . . . . . . . . . . . . . .  »  *  45‘20
Pozds de n ieve  , ín ter ven i

nos .............. .............. s J» D
Fábrica de cerveza: segun

da quincena.  ........ ....... »  *  »
Idem del gas, c o k . , . . . . . . .  *  * a
M a tad eros . . . .........................  »  »  42.566*40

T o t a l . . . . ............. .. »  * 44.S29‘79

Lo que se anuncia al público para  su conocim iento .
Madrid  26 de Marzo de fS 7 6 .= E l  A lca lde ,  A. Conde de f íe red ia -

Spmola.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R I D —  La. Diputación provincial de Madrid celebra 
honras fúnebres por las víctimas de Ja guerra el miérco
les £9, a las diez de la mañana, en su iglesia de San Juan 
de Dios, asistiendo el clero de la Beneficencia provincial. La 
orquesta estara bajo la dirección del Maestro D. Nicolás 
González Martínez.

L a  Diputación 110 dirige invitaciones especiales á las 
Autoridades civiles ni militares, aunque se considerará 
honrada con la presencia de las que se sirvan concurrir.

— Al te con que la Diputación provincial obsequia á 
los representantes de otras provincias están invitados los 
Sres. Ministros, el Subsecretario de Gobernación, el Direc
tor de Administración, los Senadores y Diputados por la 
provincia de Madrid y el Alcalde Presidente del Ayunta
miento, en representación del mismo.

El Gobernador asiste como Presidente que es de la cor
poración. Una música amenizará el acto tocando piezas 
escogidas.

— El Si*. D. _Enrique Ramírez de Saavedra, Duque de 
R icas ,  Vearlénvco de Ja Española y heredero de la inspira
ción poética del ilustre autor de D. Alvaro , acaba de dar á 
la estampa, iciinidas en un elegante volumen, sus  bellísi
ma^ pOi ‘das con el titulo de Sentir y soñar.  Para  los que 
de antiguo canacen los merecimientos literaríus del actual 
Duque íU R ivas nada nurao les diremos man i fes tan do que 
todas las composiciones del tomo son bellísimas' que al
gunas lian sido reproducidas infinitas veces por la prensa 
periódica con uiurecidísirno elogio, y que hace años h hi- 
ciCi'uh o jupar dignamente uno de los sillones de la Real 
Ácadii mié di la I ragua. P áralos  que dcseomocui al Duque 
de R ivas como p o d a ,— y no serán muchos,—la publica- 
clon fld libro Jes oJrece oportuna ocasión de conocerle y 
admirarle. Treinta y seis aun las composiciones poéticas 
que comprende el volumen, y algunas do ellas de primer 
órdtn, t nJhis notables por su elegancia y sabor clásico. En 
el Jugar correspondiente publicamos el anuncio.

— Durante la presente : emana explicarán en el Ateneo 
UIci j t 1 fli o J o o se ñ oí • co cocí os sí g u i ui líes :

L i w m  fie nueve á díra, D. Juan de Dios de la Rada y 
Bel eral o, Nnm i m á t  iert; rnarf s ,  de nueve á diez, D. Juan 
\ llano va, Prehistoria  ; miércoles, de nueve á diez, D. tía-  
b riel ÍL o d i'Ig uez, E s í  nd ios eco no tnicos , fnncío n es y for rna s 
del crédito; viernes, do nueve á diez,U. Francisco Lastres, 
Colon i a s p e n Ha 1 c i a r i a s .

— Estado san itario .— Nuevas variaciones mefoorológi- 
cas han ocurrido en la ultima semana , produciendo un 
cambio cu las condicduiics generales de la te rn per atura; el 
íemióxüMro ha vuelto d marcar íj°L elevándose tan sólo 
á 2-1 ° 7 ; el barómetro ha oscilado entre 7G2TM y 707‘ lb. 
Los vientos dominantes han sido principalmente el N. E,, 
N. y N. N. E.

Las  enfermedades de carácter catarral se lian recrude
cido de un modo \lsiMo, Ijacundo c al propia tiempo muy 
frecuentes; las Ipringo-bronqnítU', las bmnqm lis de los eriK-

$os tubos, las capilares revistiendo un cuadro general alar
mante por la marcha del proceso febril, y  las pleuresías, 
algunas de ellas resistiéndose á la reabsorción del derrame, 
aparecen en gran número en las estadísticas. También han 
sido numerosos los casos de enteritis catarrales, especial
mente en la infancia, y se han presentado algunos de angio- 
colitis catarrales. Las manifestaciones reumáticas articu
lares, las erisipelas, las amigdalitis, las neurosis cardiacas, 
los catarros vesicales & c., también han figurado, aunque 
en número ménos importante, en los estados.

Las enfermedades crónicas do carácter consuntivo se 
han empeorado, particularmente en sus manifestaciones 
febriles. (Siglo médico.)

— Por causas imprevistas ó insuperables no pueden ve
rificarse las funciones de acción de gracias y de honras que 
debian celebrarse hoy y  mañana martes en la Real iglesia 
de San Isidro por las señoras de la Asociación para el so
corro de los heridos.

La Presidenta de la Asociación lo pone en conocimiento 
del público y de todas las personas que hayan recibido pa
peletas de convite, las cuales quedan inutilizadas; en su 
lugar se mandarán otras cuando las funciones puedan ce
lebrarse.

— IToy, á las nueve de la noche, reanudará sus conferen
cias el Dr. Cortezo en la Academia médico-quirúrgica es
pañola, á cuyo centro continúa acudiendo gran concurren
cia, tanto de Profesores como de aficionados á las ciencias 
médicas.

— El cuerpo colegiado de. Hijos-dalgo de Madrid cele
bra, á las once de esta m añana, un solemne Te Deum en 
la iglesia de Monserrat en acción de gracias por la term i
nación de la guerra civil.

— Acaba de ver la luz elnúm . 109 de la Revista Eu
ropea.— Contiene:

I. Política del taller.— La mujer en las fábricas.— Joa
quín M. Sanromá.

II. El Alcalde de Montellano.— J. Gómez de Arteche.
III. Una secta religiosa y política en Dinamarca. —  

Grundtvig y sus doctrinas.— Conclusión.— Jorge Cogordan.
IV. Las alteraciones geológicas.— La catástrofe de la 

isla de la Reunión.— Las metamorfosis perpétuas de la  su
perficie del globo.— Acción permanente de las fuerzas de la 
naturaleza.— Camilo Flammarion.

Y. París.— Bosquejo estadístico.— I. Superficie; pobla
ción; viviendas.— II. Movimiento de la población.— III. Cul
tos.— IV. Instrucción pública.— Y. Beneficencia.— J. lim e
ño Agius.

YI. La isla de Pascuas.— Diario de un subalterno del 
Estado Mayor de la Flora.— Julián Viaud.

VII. La distribución geográfica de los m onos.— J. 
Síevert.

VIII. Miscelánea.— La impresión de los sonidos débi
les.— El anuario científico de Luis Figuier.— Noticias.

E X T E R I O R .

A L E M A N IA .— Según telegrama de Berlín, fecha 80, 
S. M. el Emperador acaba de dar á luz un manifiesto, agra
deciendo á la nación alemana las demostraciones de sim
patía de que ha sido objeto con ocasión de su aniversario.

—̂ La Correspondencia Provincial de Berlin confirma la 
noticia, que ya habia publicado anteriormente, de la visita 
que se propone hacer en Baden-Baden á la Reina Victoria 
el Emperador Guillermo durante la primera semana de 
Abril próximo.

S. M. I. pasará, según el indicado periódico, la mayor 
parte de dicho mes en Wiesbaden, y regresará á fines del 
mismo á Berlin para recibir-al Emperador de Rusia.

— Con motivo del cumpleaños del Emperador de Ale
mania, S. M. ha conferido el grado de ‘General de caballería 
á S. A. el Príncipe de Bismark.

 ̂ — E l u2o del corriente se presentó á las Cámaras de Ber
lin un proyecto de ley pidiendo autorización para comprar 
por cuenta del Estado los ferro-carriles del Imperio.

ÁUSTRIA-HUNGRÍA.— La Correspondencia política de 
Viena atribuye la actitud conciliadora de los insurrectos 
herzegovinos á influencias del Gobierno austríaco y  del 
Príncipe de Montenegro. Todo hace esperar, según el indi
cado periódico, que en un plazo no m uy lejano se entabla
ran negociaciones directas entre las Autoridades turcas y 
los insurrectos.

— El Lloyd de Pestlpdice que, una vez adoptada la nota 
Andrassy, la pacificación de Herzegovina es cuestión que
interesa á toda Europa. En Croacia continúa la confisca
ción de armas; en Servia sígnenlos armamentos,y los tur
cos concentran tropas en la frontera.

 ESTADOS-UNIDOS.— La Convención republicana del 
Estado de Nueva-York ha designado al Senador Coukling 
corno candidato á la Presidencia de los Estados-Unidos.

FRANCIA.— El diario oficial publica varios decretos 
relativos al movimiento prefectoral. Siete son los Prefectos 
reemplazados: los cíe Orleans, Burdeos, Toiosa, Marsella, 
Arras, Avignon y las Ardenas.

L a  fracción más numerosa que se presenta en la Cá
mara de los Diputados de Versalles es la izquierda, oresi- 
dida por M. Jules Ferry.

En el Senado se han constituido dos grupos de la 
izquierda: la izquierda moderada, bajo la presidencia de 
rn. Cuartón, y  la extrema izquierda, presidida por M. Cró- 
mieux./

— La Cámara ha aprobado sin disensión el proyecto de 
ley levantando el estado de sitio en los departamentos del 
Sena, Sena y Oise, Ródano y Bocas del Ródano.

— La comisión de amnistía nombrada por la alta Cá
mara ha desechado unánimemente la proposición de am
nistía presentada por la extrema izquierda.

M. Dufaure ha dado á entender en el curso de los deba
tes que el Gobierno usará del derecho de gracia, aplicán
dolo á aquellos que, tanto en destierro lejano como en las 
puertas de Francia , deploran los excesos criminales á que 
les arrastraron las circunstancias, y que por su trabajo han 
merecido la clemencia del Estado.

— Parece seguro que M. Buffet presentará su candida
tura para el Senado por Belfort.

— El jueves último se celebró en París el casamiento de 
M. Alberto de Rothschild con Mlle. Bettina de Rothschilch

GRECIA.— Un telegrama de Atenas anuncia con fe
cha £2 que continuaba el procedimiento contra los ex- 
Ministros de Cultos y  Hacienda y dos Obispos, acusados 
estos de simonía.

IN G L A T E R R A .— La Cámara de los Comunes adoptó 
la proposición que confiere á S. M. la Reina Victoria el tí
tulo de Emperatriz de las Indias.

Mr. Disraeli ha manifestado que el Gobierno está re
suelto á que el título de Imperio se lim ite á la India.

— Anuncian de Londres con fecha que á fines del cor
riente mes llegará á dicha capital el nuevo Embajador de 
Italia cerca de S. M. la Reina Victoria, General Menabrea.

Los periódicos publican varios telegramas de N ueva- 
York confirmando la noticia de que gana terreno la insur
rección en Méjico.

I T A L I A .— El diario oficial publica lo s. decretos nom
brando el nuevo Ministerio, que ha’quedado constituido en 
la forma siguiente:

M. Depretis, Presidente y Ministro de Hacienda.
Melegaris, de Relaciones Exteriores.
Nicotera, del Interior.
Mezzacapo, de Guerra.
Brin, de Marina.

^Zanardelli, de Obras públicas.
"Coppino, de Instrucción pública.
Mansini, de Justicia.
Majorana, de Comercio.
El Ministerio ha jurado ya en manos del Rey.

M É J IC O .— Según telegrama de Veracruz, fecha 24 , los 
insurrectos mejicanos han tomado Jalapa y  ocupan el fer
ro-carril de Veracruz á Méjico. So ha proclamado el estado 
de sitio en las provincias de Puebla, Tlaxcala y  Veracruz.

PORTUGAL.— Prepáranse en Lisboa grandes fiestas 
con motivo de la llegada á aquella capital del Príncipe de 
Gales. Treinta buques blindados de alto bordo se han re
unido con tal motivo en las aguas del Tajo; y  según anun
cia el telégrafo, van á celebrarse grandes simulacros y 
combates navales.

El Príncipe debe llegar el 14 de Abril á la capital del 
Reino lusitano, donde pasará revista en compañía del Rey 
á un cuerpo de ejército de 10.000 portugueses.

RUSIA.— Participan, de San Potersburgo con fecha 25 
que S. M. el Emperador de Rusia hará un viaje ai Mediodía 
de Europa, dejando las riendas del Estado ai Czarewitch, 
que tomará el título de Regente del Imperio.

A n u n c i o s .

S E N TIR  Y  SOÑAR. VERSOS DE D. ENRIQUE R. D E SAAVEDRA,
^  Duque de Rivas, de la Real Academia Española.— Esta obra forma 
un elegante volumen en 8.°, que se halla á la venta en las librerías de 
Duran, Gaspar y Bailly-Bailliére.

SANTOS DEL DIA.

San Ruperto, Obispo y confesor, y San Juan, ermitaño. 

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de la Latina.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  f o c a l * — A  las ocho y  media.— Función 4 26 de abono.— 
Turno 3.* par.— D in o r a h .

T e í & S r o  ütop&XBCftle— A  las ocho y  media.— Turno 8.° par.— Vivir 
a l d ia .—  V iv a  la  p a z .

T e & t r o  t í e l  C i r c o . — A las ocho y  media.— Función 4 70 de abo
n o .—Turno 2.° par.— L a  p a ta  de cabra.

T e a t r o  e l e  l a .  Z a r z u e l a » — A  las ocho y  media.— Función 477 
de abono.— Turno 3.° impar.— Xa M a rsellesa .

f e a  t r o  « S e l a ' C o m e d i a . — A las  ocho y  media.— Función 486 
de abono.— Turno 3.*— E l p le ito  de S a n d o v a l.— ¡¡L a  P a z ! !—  Baile.

T e a t r o  d e  ' V a r i e d a d e s * — A  las ocho y  media. — Xa m uerte  
de los cu a tro  sa c rista n es .— L a s  m u lta s  de T im o teo .— E l Memo
r ia lis ta .

T e a t r o  d e  I S p l a t r a » — a  las ocho y  media. —  L a  ley  de Dios.-—
Un teatro en el in fier n o .— E l in fier n o  á la  esp añ ola .— C o nsp ira 
ció n  fa ll id a .—Baile.

T e a t r o  M a r t i rs .— A  las ocho y  media.— E l terrem o to  de la  M a r
tin ica .— L a  a u ro ra  de la  p a z .

E l í s e o s . — (C o m p a ñ ía  in g lesa).—A  las siete de la no
che.— Función de fuegos artificiales por James Pain.


